
“QUE EXPIDE LA LEY GENERAL DE AGUAS, A CARGO DEL DIPUTADO LUIS 

ALFREDO VALLES MENDOZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA” 

El que suscribe, Luis Alfredo Valles Mendoza, diputado integrante del Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza en la LXIII legislatura de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley General de Aguas, al tenor del siguiente: 

Planteamiento del problema 

La reforma al artículo 4o. constitucional en materia del derecho humano al agua, 
y el mandato de articular una Ley General de Aguas de México desde el 
Congreso, nos brinda una oportunidad única para darle una nueva orientación a 
la gestión del agua en México. 

Según la reforma constitucional al artículo 4o. que garantiza la “Disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible. El estado garantizará este 
derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos” . 

Hablar del agua como un derecho humano significa que todas las personas, sin 
discriminación ni excepción, tengan acceso a una cantidad de agua potable para 
uso personal y doméstico a un precio que no ponga en riesgo su economía. 

Hay muchas visiones, conceptos e interpretaciones desde los ámbitos público, 
privado, académico y desde la sociedad civil. En el ejercicio para construir esta 
Ley General consideramos que los nuevos tiempos para el ejercicio de la 
democracia en nuestro país, nos demandan ejercicios de transparencia y de 
debate público, y más en un tema tan vital como lo es el agua. Por ello, el Grupo 
Parlamentario de Nueva Alianza se dio a la tarea de hacer uso de herramientas 
digitales accesibles a la ciudadanía, buscando un equilibrio entre actores e 
instituciones, asegurando la participación de los no usuarios del agua y de las 
minorías. 

El contexto actual del agua en nuestro país nos indica que algo no se está 
haciendo bien en el manejo y la gestión del agua. Existen algunos datos para 
ilustrarlo. 

• 80 por ciento de los ríos en México presentan algún síntoma de contaminación, 
y se siguen sucediendo desastres como el del Río Sonora, lo anterior es 



indicativo de falta de control con respecto a las descargas que estamos vertiendo 
en nuestros cuerpos de agua. 

• El hecho de que aún y cuando estemos reportando cifras de coberturas de más 
del 90 por ciento en agua y saneamiento en la media nacional, y que sin embargo 
aún existan 12 millones de personas sin acceso al agua potable entubada; o que 
quienes la tienen, no la puedan beber por su calidad deficiente; o que en zonas 
como en Iztapalapa no puedan contar con servicios de sostenibles de agua, nos 
refieren a que algo en estas cifras oficiales de cobertura son cuestionables. 

• Hoy en día no tenemos información suficiente de la medición de la calidad de 
todos nuestros cuerpos de agua; carecemos de estaciones de medición locales y 
en el campo agrícola, así como de hidrometeorología; y no podemos medir los 
niveles de desempeño del 100 por ciento de nuestros organismos operadores del 
país. Esta información es vital para la planeación del agua en México, y nos 
preguntamos ¿en qué se basa la gestión del día a día? ¿en el cálculo al azar? 

• La gran mayoría de los organismos operadores del agua en el país, no cuentan 
con una eficiencia financiera que les permita fortalecerse en términos de gestión, 
y de rehabilitación, operación y mantenimiento de las plantas de tratamiento. 
Tienen serios problemas financieros, y una falta de capacidad técnica importante, 
dada la movilidad por el período gubernamental local de tres años. 

• En el Valle de México seguimos importando agua de los estados vecinos, 
vulnerando las condiciones de vida de nuestros pueblos indígenas, y no les 
estamos retribuyendo de manera justa, ni siquiera con servicios básicos. Ello ha 
sido un fuerte generador de conflictos sociales, condición que comparten también 
con el pueblo Yaqui en el norte de la República. 

• Aún es poco claro el manejo de los volúmenes y el otorgamiento de las 
concesiones del agua en el país. Los grandes extractores del agua, siguen siendo 
los grandes usuarios agrícolas e industriales, en menoscabo del medio ambiente, 
y del derecho humano básico. 

• Reconociendo avances en materia de tecnificación para un uso eficiente del 
agua en el campo, es de observarse también que seguimos destinando el 76 por 
ciento de nuestra agua dulce al campo, y esta cifra no disminuye en su tendencia. 
Y peor aún, no hemos logrado ser eficientes puesto que no tenemos garantizada 
la soberanía alimentaria de nuestros habitantes. 

• Los ciudadanos carecen de espacios suficientes y eficientes para la planeación 
y toma de decisión en materia de gestión del agua, aún y cuando la Ley de Aguas 
Nacionales reconoce su papel. Pocos son los espacios garantizados, dado que 



en los Consejos de Cuencas quienes participan principalmente son los grandes 
usuarios, y las minorías e indígenas, no están representados. 

Todos estos retos apuntan a que no podemos mantenernos bajo el esquema de 
seguir haciendo lo mismo, si queremos resultados diferentes. 

Argumentación 

De esta manera, en Nueva Alianza hemos pugnado por la participación 
ciudadana, buscando obtener de encuentros y talleres con autoridades locales, 
organizaciones de la sociedad civil estudiantes y jóvenes profesionales, la mayor 
cantidades de propuestas y problemáticas para generar una Ley General de 
Aguas lo más apegado posible a las verdaderas necesidades de las y los 
mexicanos. 

Y a partir de las percepciones y experiencias compartidas, logramos aglutinar una 
serie de principios en los que se vieran reflejadas todas las expresiones 
jurídicamente viables. 

El resultado de este ejercicio es la iniciativa de Ley General de Aguas que 
estamos presentando ahora. Se ha buscado que esta Ley abarque todos y cada 
uno de los vacíos que existen en materia de aguas a nivel nacional. 

Los resultados se pueden resumir en 10 principios: 

1. Gestión eficiente del recurso 

La gestión del agua en México no se puede estar reinventando cada sexenio, 
puesto que los problemas y retos que enfrentamos se recrudecen año con año, y 
no desaparecen cuando llega una nueva administración. Requerimos entonces 
de una planeación con visión de largo plazo, al margen de los sesgos partidistas 
o políticos de quienes realizan dicho diseño. 

También, esta tarea no puede recaer en unos cuantos. Debe tomar en cuenta 
todas las voces, usos y saberes de la ciudadanía, y sus logros y avances deberán 
ser supervisados por ellos, a través de una figura como la Contraloría Social del 
Agua. 

Debe haber una Estrategia Nacional Transexenal, derivada del Programa 
Nacional Hídrico y un Sistema Nacional de Indicadores accesible a toda la 
ciudadanía, cuya actualización sea mensual. 



El cambio climático debe ser una variable a considerar desde ahora, a fin de que 
bajo ese prisma podamos repensar la infraestructura de agua del país, y el 
destino de las inversiones. 

 

 

2. Conservar el recurso y un principio de cero contaminación 

El medio ambiente y los ecosistemas deben ser tomados en cuenta como un 
usuario más del agua. No podemos agotar nuestros recursos por privilegiar el 
crecimiento urbano desmedido y desorganizado, puesto que pone en riesgo 
nuestra propia supervivencia para los próximos años. 

La contaminación de nuestros cuerpos de agua deben ser más castigada, y la 
política debe orientarse hacia cero descargas de contaminantes de ningún tipo, 
en ningún grado. La potabilización y el saneamiento deben ser obligatorios en 
todos los ámbitos. 

La obligatoriedad en el uso de agua pluvial para consumo doméstico y urbano, y 
en reúso de aguas grises para procesos industriales es una política inminente si 
queremos conservar nuestros acuíferos. 

Se incorpora la figura del Dictamen de Impacto Hídrico Socio-Ambiental, al cual 
se sujetará la autorización de obras y actividades que puedan ocasionar 
desequilibrio en los sistemas de agua: presas, hoteles, unidades habitacionales, 
minería y más. 

3. Participación ciudadana en la gestión del agua 

No existen políticas sin ciudadanos, y el hecho de que el agua sea un ente vital 
que todos utilizamos en nuestro día a día para la supervivencia, deriva en que su 
conservación y uso nos compete a todos. 

Por ello, en la iniciativa de ley consideramos que se debe recrear un equilibrio en 
las competencias de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) y de la 
ciudadanía, aunque éstos no sean usuarios, otorgando el 50 por ciento de los 
espacios en los consejos de cuencas. 

También consideramos que las figuras ya existentes como el Consejo Consultivo 
del Agua, y los consejos de cuencas, deben fortalecerse, en vez de desaparecer. 



En materia de pueblos indígenas, consideramos que ellos deben ser incluidos en 
los consejos de cuencas, y debe haber una armonización de la ley en cuanto al 
reconocimiento de sus derechos en materia de gestión de los recursos naturales. 

4. Contar con servicios universales de agua potable con calidad 

La iniciativa de ley apela a la aplicación absoluta del derecho humano al agua, 
mediante una política de equidad en el acceso y en la distribución del 
presupuesto para infraestructura, de acuerdo a la distribución de la población en 
el territorio y los indicadores de marginación y pobreza, y propone el desarrollo de 
un costo diferenciado en materia de subsidios. 

El destino del presupuesto para la generación de proyectos alternativos, 
sustentables y de bajo costo, trabajando en conjunto con las ONG y centros de 
investigación, es una premisa fundamental para el logro de este derecho que 
establece la Constitución de nuestro país. 

5. La prestación de servicios de calidad a nivel estatal y municipal. 

Las autoridades estatales y municipales deben asumir sus propias 
responsabilidades en materia de conservación y gestión del agua y apela a que la 
federación fortalezca su capacidad e infraestructura para lograrlo. 

Señala que los municipios estarán obligados a transparentar sus finanzas y 
desempeño, para acceder al financiamiento federal, y que la Conagua estará 
obligada a acompañar a los municipios en su desarrollo, y a auditar los recursos 
que les otorgue. 

6. Un pago justo por el agua 

La gestión del agua ocupa recursos económicos, por lo que es saludable 
considerar mecanismos y fuentes de financiamiento en la materia. 

La iniciativa propone tarifas escalonadas del agua. Hacer un cálculo diferenciado 
por niveles: a) grupos vulnerables, costo cero; b) subsidio de 50 a 100 litros por 
persona para uso público urbano; c) excediendo dicha cuota, calcular un costo; d) 
para uso industrial o de servicios, será mayor el incremento. También existirá la 
obligatoriedad por el pago de los servicios de potabilización y tratamiento con el 
mismo cálculo. 

El sector no puede seguirse descapitalizando, por lo que se recomienda que la 
recaudación obtenida por los servicios de agua potable y saneamiento regrese al 
sector, y obliga a la transparencia y rendición de cuentas de todos los 
prestadores de servicios de agua, así como a la evaluación del desempeño. 



7. Desarrollo de soluciones tecnológicas 

Todos los días en algún centro de investigación o en algún laboratorio en México, 
o en el extranjero, hay alguien trabajando a favor de encontrar soluciones viables 
para los problemas del agua. Por ello, el sector necesita fortalecer sus cuadros 
técnicos, y fomentar la formación y mantenimiento del capital del conocimiento en 
materia de agua, para proveer de nuevas y mejores soluciones al país. 

Se propone que la Conagua destine un presupuesto para el financiamiento a 
expertos y proyectos de investigación, soluciones técnicas implementadas por las 
organizaciones de la sociedad civil, así como la creación del Servicio Profesional 
de Carrera del agua, para fortalecer los cuadros de expertos técnicos y el capital 
de conocimiento especializado que requiere el sector. 

8. Funcionarios responsables y con capacidad técnica 

La iniciativa propone atención especial a los expertos del agua en México. 
Buscamos crear un servicio permanente del agua para que el capital humano en 
la materia pueda aprovecharse en beneficio del país. 

9. Transparencia y rendición de cuentas 

La gestión del agua en México requiere de cuentas transparentes e información 
accesible para los ciudadanos. ¿Quiénes tienen las concesiones de agua y con 
qué criterios se les asigna? ¿Cuál es el destino del presupuesto federal que se 
otorga a estados y municipios en la materia? ¿Cómo evitar que los organismos 
operadores sean las cajas chicas de los gobiernos municipales? 

Este proyecto de ley apela a estos principios, en aras de una gestión más clara y 
sin disimulos. 

10. Cooperación justa y transparente a nivel internacional. 

En el escenario internacional, México debe mantenerse como un actor que 
resuelve su agenda doméstica, pero que también propone iniciativas y coopera 
con otros países para asegurar la conservación y el uso sustentable del agua 
para todo. 

En un contexto global, y en el que el agua no reconoce fronteras, la geopolítica 
del agua es una materia indispensable para nuestra agenda internacional, y 
debemos ser responsables en torno a ello. 

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza propone la presente iniciativa de ley, 
que emana de un ejercicio colectivo basado en la ciudadanía, que es la que vive 



en el día a día las consecuencias de quienes tomamos las decisiones en el 
nombre del agua. 

Ponemos a consideración de este pleno este ejercicio, haciendo votos para que 
estos mecanismos de consulta se repliquen y se fortalezcan, no solo en materia 
de sustentabilidad, sino también de las grandes decisiones pendientes para el 
país. 

 

 

Fundamento legal 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de diputado federal integrante 
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en la LXII legislatura de la Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo establecido en la fracción II del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta soberanía, la siguiente Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General de Aguas 

Artículo Único. Ley General de Aguas 

Título I 

Capítulo I Objeto 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de los artículos 4, párrafo sexto y 27, 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento 
distribución y control del agua, así como establecer la participación de la 
Federación, los estados, el Distrito Federal, los municipios y la ciudadanía para 
garantizar el derecho humano al agua. 

El acceso equitativo al agua potable y a los servicios básicos de saneamiento 
para satisfacción de las necesidades básicas de la población es un derecho 
humano y debe ser garantizado por el estado. 

La federación, los estados, el Distrito Federal, los municipios y la ciudadanía, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, deben garantizar a la población el 
derecho al acceso y disposición equitativa al agua potable, así como el derecho 
de saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. 



El agua, como bien de dominio público federal, es un recurso vital por lo que su 
conservación y protección en cantidad y calidad adecuada será considerado 
como asunto de seguridad nacional. 

El estado deberá garantizar la disponibilidad necesaria de agua para asegurar su 
uso doméstico y su uso público urbano, en los términos de la presente ley; por 
encima de cualquier otra actividad, incluso aquellas que se encuentran bajo el 
interés público. 

Capítulo II 
Ámbito de aplicación 

Artículo 2. Las disposiciones de esta ley son aplicables a todas las aguas 
nacionales dulces continentales, sean pluviales, superficiales, residuales o del 
subsuelo, y sus bienes nacionales asociados? así como a las cuencas y 
formaciones geológicas por las cuales las aguas recorren o se almacenan? los 
suelos y ecosistemas reguladores y proveedores de agua de calidad? y las obras 
y sistemas a través de las cuales las aguas son captadas, extraídas, canalizadas, 
almacenadas, distribuidas, utilizadas, recolectadas, tratadas, infiltradas, reusadas 
o recicladas. 

Artículo 3. 

Son causas de utilidad pública: 

I. La conservación, cuidado, tratamiento de las aguas nacionales, así como la 
conservación y restauración de las cuencas hidrológicas, acuíferos y sus zonas 
federales, como un asunto de seguridad nacional; 

II. La gestión participativa de los recursos hídricos, con la corresponsabilidad de 
los tres órdenes de gobierno, federal, estatal, y municipal, sociedad civil, usuarios 
del agua, pueblos indígenas, y con equidad de género; 

III. La cobertura universal de los servicios sostenibles de agua potable, a fin de 
que todos los mexicanos cuenten con agua segura, sana y limpia, en cantidad 
suficiente, reconociendo el derecho humano al agua que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV. La cobertura universal de los servicios de saneamiento, a fin de que todos los 
mexicanos cuenten con un baño digno, cercano a su domicilio o dentro de él, 
acorde al contexto cultural local; reconociendo el derecho al saneamiento que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



V. La transparencia y rendición de cuentas ante la ciudadanía, y la difusión de 
información a través de campañas publicitarias, para que ésta pueda ejercer sus 
derechos mediante información accesible y clara, en torno a la gestión del agua a 
nivel municipal, estatal y nacional. 

VI. La participación de los ciudadanos en mecanismos de consulta durante el 
proceso de diseño y adopción de los planes hidrológicos de cuenca, y que las 
autoridades transparenten el cómo han sido aplicadas sus opiniones. 

VII. La eliminación en su totalidad de los contaminantes y desechos que se 
descarguen a los acuíferos subterráneos y superficiales, estableciendo las 
políticas de descarga cero, y construyendo la infraestructura necesaria para tal 
fin. 

VIII. La elaboración de indicadores y valores de referencia para los servicios de 
agua a nivel nacional y municipal, a fin de establecer una evaluación comparativa 
de la calidad del agua para los ciudadanos. 

IX. La medición y evaluación de los sistemas de infiltración natural y la artificial o 
disposición al suelo o subsuelo, así como la recarga artificial de acuíferos; 

X. El reconocimiento de los ecosistemas ambientales como usuarios del agua, y 
el restablecimiento de su equilibrio. 

XI. El reconocimiento y aprovechamiento del agua pluvial como parte del ciclo 
hidrológico y de la política pública del agua; 

XII. El establecimiento de zonas de veda reglamentadas y reservas de agua; 

XIII. El fomento a la innovación tecnológica para la conservación del agua y su 
tratamiento, así como la búsqueda de soluciones para garantizar el abasto de los 
servicios, reduciendo costos económicos, con un amplio impacto social, y en 
equilibrio con el medio ambiente; 

XIV. La formación de cuadros profesionales especializados en ámbitos 
interdisciplinarios del agua, y de la meteorología y climatología, que coadyuven 
en la búsqueda de soluciones para la construcción de la seguridad hídrica 
nacional; 

XV. La construcción, conservación, mantenimiento, equipamiento, rehabilitación, 
ampliación, administración y operación de la infraestructura hidráulica, 
especialmente la necesaria para alcanzar la cobertura universal en servicios de 
agua potable y de saneamiento; 



XVI. El monitoreo de la calidad de las aguas residuales, su tratamiento, 
recirculación y reúso; 

XVII. El establecimiento de distritos de riego, unidades de riego, distritos de 
temporal tecnificado y unidades de drenaje, así como la adquisición de las tierras 
y demás bienes inmuebles necesarios para integrar las zonas de riego o drenaje; 

XVIII. La protección a los centros de población por las afectaciones de los 
fenómenos hidrometeorológicos y el cambio climático, estableciendo programas 
para el fortalecimiento institucional y de la infraestructura; la producción del 
conocimiento para la eficaz toma de decisiones; la coordinación interinstitucional, 
entre los tres órdenes de gobierno, para la prevención de desastres; el destino de 
fondos para la reconstrucción de los servicios de agua potable y saneamiento; 

XIX. El establecimiento de una política más enfocada hacia la creación de 
sinergias entre el agua y la seguridad energética y alimentaria. 

XX: El uso de aguas nacionales para la generación de energía eléctrica, minería, 
pesca y para la destinada a servicios públicos; 

XXI. Las tarifas de agua que deberán reflejar el costo verdadero del uso del agua, 
para fomentar un uso sostenible de los recursos hídricos, adoptando medidas 
concretas de apoyo para proteger a la población vulnerable, así como para 
abordar cuestiones relacionadas con la pobreza. 

Artículo 4. 

Se declara de interés público: 

I. La seguridad hídrica del país, que se refiere a garantizar los servicios 
sostenibles de agua potable, drenaje y saneamiento; protegiendo los cuerpos de 
agua, y la protección a los centros de población en los riesgos asociados a los 
fenómenos hidrometeorológicos y al cambio climático; 

II. El derecho humano al agua ecológicamente disponible, así como al 
saneamiento digno, en equilibrio con el medio ambiente. 

III. La cuenca como la unidad territorial básica para la gestión integrada de los 
recursos hídricos, con la participación de los tres órdenes de gobierno, usuarios y 
ciudadanía; 

IV. El conocimiento del ciclo hidrológico natural del agua, para lo cual se requiere 
del establecimiento de conceptos, métricas, parámetros, mediciones e inventarios 
fundamentales como la base para la gestión integrada de los recursos hídricos; 



V. La recuperación progresiva de los acuíferos, cuencas hidrológicas, regiones 
hidrológicas y sus ecosistemas, en desequilibrio; 

VI. El diálogo, la mediación y la participación entre el gobierno y la ciudadanía, 
para la prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución de conflictos en 
materia del agua y su gestión; 

VII. El control del uso de las aguas superficiales y del subsuelo, tomando en 
consideración el equilibrio del ciclo hidrológico natural; 

VIII. La modernización de los sistemas de riego, particularmente en distritos y 
unidades de riego, encaminado a la eficiencia, fomentando mayor producción de 
alimentos, con un menor uso del agua; 

IX. El uso de agua salina, mediante la construcción, instalación, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación, ampliación y operación de plantas desalinizadoras; 

X. El uso de agua pluvial, mediante la construcción, instalación, conservación, 
mantenimiento, rehabilitación, ampliación y operación de sistemas para uso 
doméstico, industrial y agrícola; 

XI. El garantizar la participación de los usuarios, ciudadanos, pueblos indígenas, 
asociaciones civiles, organismos públicos y privados prestadores de servicios de 
agua, así como los tres órdenes de gobierno, en todos los procesos de 
planeación para la gestión del agua en el país y con equilibrio de género; 

XII. El equilibrio ambiental y revertir la sobreexplotación de los acuíferos; 

XIII. El fortalecimiento de los servicios municipales de agua potable, drenaje y 
saneamiento, mediante programas e incentivos, así como la transparencia de la 
eficiencia de sus servicios; 

XIV. El fomento de una cultura del agua reconociendo su valor económico y 
social, que incorpore los usos y saberes de los ciudadanos, así como las 
tradiciones de los pueblos indígenas; 

XV. El uso de tecnologías de la información y comunicación para la prestación de 
servicios de calidad en el sector hídrico. 

Título II 

Capítulo III 
Definiciones 

Artículo 5. Para efectos de esta ley se entiende por: 



I. Accesible: Alcance físico y seguro del agua para consumo personal y 
doméstico, en la cercanías inmediatas de cada hogar, institución educativa o 
lugar de trabajo, así como de la infraestructura hidráulica y los servicios 
relacionados; 

II. Aceptable: Cualidades y características apropiadas de olor, color y sabor, que 
debe presentar el agua para consumo personal y doméstico; 

III. Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones 
geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se 
almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su uso y cuyos 
límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de su 
evaluación, manejo y administración. El acuífero conjuntamente con la cuenca 
hidrológica constituye la unidad de gestión de los recursos hídricos; 

IV. Aguas pluviales: el agua que precipita del cielo en la forma de lluvia, nieve, 
granizo o condensación; 

V. Agua potable : La que puede ser ingerida sin provocar efectos nocivos en la 
salud y que reúne los requisitos establecidos en las normas oficiales mexicanas; 

VI. Aguas marinas: Se refiere a las aguas en zonas marinas de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Federal del Mar; 

VII. Aguas Residuales : Las aguas de composición variada provenientes de las 
descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, 
agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, 
así como la mezcla de ellas; 

VIII. Aguas reusadas: volúmenes fijos o continuos de agua que son 
aprovechadas por más de un uso, antes de ser retornadas a la cuenca; 

IX. Aguas sagradas: aquellas que nacen o discurren en los sitios sagrados como 
cascadas, lagunas, vertientes, manantiales donde las comunidades locales 
indígenas o campesinos profesan tradiciones o rituales religiosos, como 
manifestaciones de su cultura; 

X. Asequible: Las contribuciones y tarifas asociadas al agua para consumo 
personal y doméstico, así como las relativas a la infraestructura hidráulica y los 
servicios relacionados, deben ser acordes con la capacidad económica de los 
usuarios; 

XI. Asignación: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Comisión”, 
para realizar la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales a 



favor de los municipios, a los estados o al Distrito Federal, destinadas a la 
prestación de servicios púbicos en materia de agua para uso urbano o doméstico; 

XII. Calidad: Implica que el agua debe estar libre de sustancias que pongan en 
peligro la salud, y que el agua deberá tener un olor y sabor aceptables para uso 
humano. 

XIII. Cambio climático: variación del clima causada por la actividad humana, que 
altera la composición de la atmósfera global y aumenta la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos comparables; 

XIV. Caudal ecológico: instrumento de gestión en ríos y humedales para un 
manejo integrado y sostenible de los recursos hídricos, que establece la calidad, 
cantidad y régimen del flujo de agua requerido para mantener los componentes, 
funciones, procesos y la resiliencia de los ecosistemas acuáticos que 
proporcionan bienes y servicios a la sociedad; 

XV. Ciclo hidrológico: describe el movimiento continuo y cíclico del agua en el 
planeta Tierra. El agua puede cambiar su estado entre líquido, vapor y hielo en 
varias etapas del ciclo, y los procesos pueden ocurrir en cuestión de segundos o 
en millones de años. Esto no va en el capítulo de definiciones, en todo caso 
insertarlo en el artículo 4 que describe las cuestiones que son de interés público. 

XVI. Comisión: La Comisión Nacional del Agua; 

XVII. Comités de Cogestión de Cuenca: Órganos mixtos y colegiados, que 
orientan las políticas del Ejecutivo Federal, estados y municipios; con autonomía 
técnica y financiera; con representación ciudadana y autoridades de los tres 
órdenes de gobiernos; con participación de autoridades indígenas y con equidad 
de género. 

XVIII. Contaminación del agua: incorporación al agua de elementos físicos, 
químicos o biológicos en concentraciones superiores a las permisibles conforme 
a las normas oficiales mexicanas y las prácticas internacionales. 

XIX. Contraloría Social del Agua: organismo conformado por ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil que monitorea el desempeño de los tres 
órdenes de gobierno, en la gestión de los recursos hídricos del país. Sus 
integrantes serán elegidos mediante un proceso abierto y público, representando 
a los consejos de cuenca. 

XX. Cultura del Agua: conjunto de costumbres, valores, actitudes y hábitos que 
un individuo o una sociedad tienen con respecto a la importancia del agua para el 
desarrollo de todo ser vivo, la disponibilidad del recurso en su entorno y las 



acciones necesarias para obtenerla, distribuirla, desalojarla, limpiarla y 
reutilizarla. 

XXI. Cuenca o Cuenca Hidrológica: Es la unidad del territorio delimitada, en 
donde ocurre el agua en distintas formas, y ésta se almacena o fluye hasta un 
punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a través de 
una red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio 
en donde las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin 
que desemboquen en el mar. La cuenca hidrológica conjuntamente con los 
acuíferos, constituye la unidad de gestión de los recursos hídricos; 

XXII. Derecho a la disposición: El derecho que tiene toda persona al 
abastecimiento suficiente y continuidad de agua potable para consumo personal y 
doméstico; 

XXIII. Derecho al acceso equitativo al agua potable: El derecho que tiene la 
persona para que el agua potable para consumo personal y doméstico sea 
accesible y asequible, en cantidad y calidad acordes con sus necesidades 
básicas, en condiciones de equidad y de no discriminación, de tal manera que 
garantice la conservación de la vida y la salud; 

XIV. Derecho humano al saneamiento: el derecho que tiene la persona de 
acceder y usar instalaciones y servicios para excretas humanas y aguas 
residuales con privacidad y dignidad, asegurando un ambiente limpio y sano para 
todos y garantizando que el acceso a tales servicios de saneamiento se realice 
en condiciones de equidad y no discriminación; 

XXV. Derecho humano al agua : El derecho de la persona al acceso, disposición 
y saneamiento equitativo de agua para consumo personal y doméstico, con agua 
suficiente, segura, de calidad, accesible y asequible, en sus domicilios o cerca de 
ellos, en los centros escolares y laborales, espacios públicos; 

XXVI. Dictamen de Impacto Hídrico Socio ambiental: El instrumento a través 
del cual el titular de una concesión, proyecto o actividad tendría que comprobar, 
frente al Comité de Cogestión de Cuenca y la comunidad local potencialmente 
afectada, que dicha concesión, proyecto o actividad no resultaría en daños a las 
comunidades, ecosistemas, territorios, arraigo cultural, y sistema de flujos 
superficiales y subterráneos de la cuenca en cuestión, que podrían poner en 
riesgo su integridad o su capacidad de garantizar el derecho humano al agua 
para las generaciones actuales y futuras. 

XXII. Drenaje: sistema cerrado de colección y canalización de aguas residuales 
de origen doméstico, desde sus puntos de generación, hasta la entrada a una 
planta de tratamiento; 



XXIII . Equidad de género: la participación de las mujeres en los procesos 
planeación y de toma de decisiones para la gestión de los recursos hídricos en el 
país, en los tres órdenes de gobierno, consejos de cuencas y en la Contraloría 
Social del Agua; 

XXIX. Gestión Integrada de los Recursos Hídricos : Desarrollo coordinado y 
sustentable del sector hídrico que permite maximizar equitativamente el bienestar 
social y económico sin comprometer la sostenibilidad del ambiente; 

XXX. Gestión participativa : modelo de planeación que incorpora el 
conocimiento y las propuestas desde la ciudadanía. Esto no es una definición 
sino una responsabilidad. No va aquí. 

XXXI. Humedal: las extensiones de marismas, pantanos y turberas, o superficies 
cubiertas de aguas, sean éstas de régimen natural o artificial, permanentes o 
temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluidas las 
extensiones de agua marina cuya profundidad en marea baja no exceda de seis 
metros; 

XXXII. Ley: La Ley General de Aguas; 

XXXIII. Mínimo vital: El volumen de agua para consumo personal y doméstico 
que permite al individuo cubrir sus necesidades básicas, de 100 litros diarios; 

XXXIV. Normas Oficiales Mexicanas: aquellas expedidas por “la Secretaría”, en 
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización referidas a la 
conservación, seguridad y calidad en la explotación, uso, aprovechamiento y 
administración de las aguas nacionales y de los bienes nacionales 

XXXV. Potabilización: remoción de contaminantes de agua para que obtenga la 
calidad requerida para el consumo humano, y que no incluye la cloración; 

XXXVI. Prestador de servicios : Ente público o privado que tiene a su cargo los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, en términos de la normatividad aplicable; 

XXXXVII. Programa Nacional Hídrico: instrumento de orientación a nivel 
nacional, construido desde las prioridades y necesidades de los programas 
rectores de los consejos de cuenca; de carácter transexenal y con visión de largo 
plazo; 

XXXVIII. Región hidrológica: Área territorial cuya finalidad es el agrupamiento y 
sistematización de la información, análisis, diagnósticos, programas y acciones 



en relación con la ocurrencia del agua en cantidad y calidad, así como su uso. 
Una región hidrológica está integrada por una o varias cuencas hidrológicas; 

XXXIX. Región Hidrológico-Administrativa: Área territorial integrada por una o 
varias regiones hidrológicas, en la cual se considera a la cuenca hidrológica como 
la unidad básica para la gestión de los recursos hídricos y el municipio 
representa, como en otros instrumentos jurídicos, la unidad mínima de gestión 
administrativa en el país; 

XL. Registro Público de Derechos de Agua (REPDA): Registro que 
proporciona información a los usuarios de aguas nacionales y bienes inherentes a 
través de la inscripción de los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga, así como las modificaciones que se efectúen a los mismos; 

XLI. Reglamento: El Reglamento de la Ley General de Aguas; 

XLII. Reservas de agua para el medio ambiente: representa un volumen de 
agua en una unidad de gestión, que tendrá implicaciones para las fuentes 
subterráneas, como flujo base o descarga natural, y para las fuentes 
superficiales, como escurrimiento natural de cuenca propia y tránsitos de aguas 
arriba y hacia aguas abajo. Se establece conectividad longitudinal y transversal a 
los cauces para el transporte de agua, nutrientes, sedimentos, la migración de 
especies y material genético, y se regula la dinámica de los ecosistemas, 
garantizando la conservación de la biodiversidad y de los bienes y servicios 
asociados. 

XLIII. Resiliencia: la capacidad de un ecosistema, comunidad o sociedad 
potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y 
recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la 
preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando 
una mejor protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos; 

XLIV. Reúso: El uso de aguas residuales con o sin tratamiento previo; 

XLV. Salubre : Calidad del agua para consumo personal y doméstico que, en 
términos de la normatividad aplicable, impide efectos nocivos para la salud; 

XLVI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

XLVII. Seguridad Hídrica: derecho humano a contar con servicios sostenibles de 
agua potable, drenaje y saneamiento; en equilibrio con el medio ambiente, y con 
libre de los riesgos asociados a los fenómenos hidrometeorológicos y al cambio 
climático; 



XLVIII. Servicio público de agua potable: Conjunto de actividades destinadas a 
suministrar agua para la satisfacción de las necesidades de consumo personal y 
doméstico de la población; 

XLIX. Servicio público de alcantarillado: Conjunto de actividades de 
recolección y conducción de aguas residuales y pluviales en centros de población 
a través de un conjunto de sistemas y redes de estructura y tuberías; 

L. Servicio público de drenaje: Conjunto de actividades y procesos que tienen 
por objeto desalojar aguas residuales y pluviales de los asentamientos humanos; 

LI. Servicio público de tratamiento y disposición: Conjunto de actividades y 
procesos para remover y reducir contaminantes de las aguas residuales, su 
descarga y la utilización de las mismas, así como de lodos y residuos; 

LII. Servicios de saneamiento: Comprende los de alcantarillado, drenaje, 
tratamiento y disposición de aguas residuales; 

LIII. Servicios relacionados: Conjunto de actividades destinadas a satisfacer las 
necesidades generales y colectivas asociadas a los recursos hídricos, de los 
usuarios y población en general, como suministro de agua para consumo 
humano, riego y drenaje agrícolas y tratamiento de agua residual; 

LIV. Sistema de Captación de Agua Pluvial: Toda aplicación que implique 
infraestructura en represas, ollas de agua, lagunas de infiltración, pozos de 
absorción y otras obras necesarias para la captación de aguas pluviales, con el 
fin de incrementar los niveles de agua de los mantos freáticos y su 
aprovechamiento sustentable; 

LV. Sistema de Información y Monitoreo de las Aguas Nacionales: sistema 
de información alimentado por los tres órdenes de gobierno, consejos de cuenca, 
centros académicos y ciudadanos, para la eficaz toma de decisiones, 
administrado por la Contraloría Social del Agua, a partir del cual se administrará 
el Sistema Nacional de Planeación; 

LVI. Sistema Nacional de Planeación: conjunto de metas establecidas a nivel 
nacional, transexenal, en un horizonte de largo plazo (15 años), para la 
restauración de todos los cuerpos de agua, la cobertura total de los servicios de 
agua potable, drenaje y saneamiento; la mitigación total de contaminantes; y la 
construcción de infraestructura resiliente ante el cambio climático; 

LVII. Suficiente : Suministro de agua que cubre las necesidades básicas para 
consumo personal y doméstico; 



LVIII. Uso: Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial 
o total de ese recurso, y 

LIX. Usuario: Persona física o moral, que, bajo cualquier figura o instrumento, 
usa o se beneficia de las aguas nacionales e infraestructura hidráulica, así como 
aquel que recibe servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 

LX. Zonas de veda: zonas en las que por Decreto Presidencial, está prohibida el 
otorgamiento de concesiones para s la extracción de aguas superficiales o 
subterráneas. 

Título III 
Distribución de competencias 

Capítulo IV 
De las competencias en la administración del agua 

Artículo 6 . La restauración y buena administración de las aguas dulces 
continentales en las cuencas y sus flujos subterráneos así como en los sistemas 
municipales de agua potable y saneamiento, necesaria para cumplir con el 
derecho humano al agua y saneamiento, requiere de procesos de cogestión 
planificada involucrando la participación de los tres niveles de gobierno junto con 
la ciudadanía, a través de: 

I. Ejecutivo Federal 

II. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

III. Comisión Nacional del Agua 

IV. Estados 

V. Municipios 

VI. Comités de cogestión de cuencas 

VII. Consejo Nacional de Cuencas 

VIII. Contraloría Social del Agua 

IX. Consejo Consultivo del Agua 

X. Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 



Artículo 7. Son facultades de la Federación: 

I. Elaborar el Plan Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos, en coordinación 
con los comités de cogestión de cuenca, así como la ejecución de programas e 
inversiones y su seguimiento; 

II. Gestionar y administrar de manera integrada las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, así como la infraestructura hidráulica; 

III. Asegurar el uso eficiente y sustentable de los recursos hídricos, así como su 
recuperación y equilibrio en cuencas y acuíferos; 

IV. Garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento para todos los 
ciudadanos; 

V. Diseñar e implementar los proyectos prioritarios, estratégicos y de seguridad 
nacional en materia hídrica, en coordinación con los comités de cogestión de 
cuencas; 

VI. Aperturar y mantener los espacios necesarios para la participación ciudadana 
en la gestión del agua del país; 

VII. Mitigar la contaminación en cuencas, acuíferos y afluentes, en colaboración 
con estados y municipios; 

VIII. Establecer políticas para mitigar los efectos del cambio climático en los 
recursos hídricos; 

IX. Establecer acciones y estrategias para proteger a la ciudadanía en torno a las 
afectaciones por los fenómenos hidrometeorológicos; 

X. Fomentar la formación de profesionales técnicos e interdisciplinarios para el 
sector; 

XI. Asegurar la transferencia de conocimiento entre los funcionarios del sector del 
agua, académicos y organizaciones públicas y privadas, para construir el capital 
de conocimiento del agua; 

XII. Emitir las normas generales para el uso de las aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes, especialmente para proteger y conservar su cantidad y 
calidad; 

XIII. Gestionar y aplicar los recursos presupuestales a favor de la política hídrica 
nacional, de acuerdo con la normatividad aplicable, y 



XIV. Las demás que le confiera la ley y la normatividad aplicable. 

Capítulo V 
Ejecutivo federal 

Artículo 8. 

Compete al Ejecutivo federal: 

I. Regular por cuenca hidrológica y acuífero, el control de la extracción así como 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales del subsuelo, 
inclusive las que hayan sido libremente alumbradas, y las superficiales; 

II. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de 
zonas reglamentadas que requieren un manejo específico para garantizar la 
sustentabilidad hidrológica o cuando se comprometa la sustentabilidad de los 
ecosistemas vitales en áreas determinadas en acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas; 

III. Expedir los decretos para el establecimiento, modificación o supresión de 
zonas de veda de aguas nacionales; declaratorias de zonas de reserva de aguas 
nacionales superficiales o del subsuelo; declaratorias de rescate de concesiones 
para la explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, de sus bienes 
públicos, por causas de utilidad pública o interés público, 

IV. Aprobar el Programa Nacional Hídrico, conforme a lo previsto en la Ley de 
Planeación, y emitir políticas y lineamientos que orienten la gestión sustentable 
de las cuencas hidrológicas y de los recursos hídricos; 

V. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios 
internacionales en materia de aguas, tomando en cuenta el interés nacional, 
regional y público; 

VI. Designar al Director General de la Comisión; 

VII. Establecer distritos de riego o de temporal tecnificado, así como unidades de 
riego o drenaje, cuando implique expropiación por causa de utilidad pública, y 

VIII. Las demás atribuciones que señale la presente. 

Capítulo VI 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Artículo 9. Son atribuciones del Secretario del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales: 



I. Proponer al Ejecutivo Federal la política hídrica nacional, así como proyectos de 
ley, reglamentos, decretos y acuerdos relativos al sector; 

II. Fungir como Presidente del Consejo Técnico de la Comisión; 

III. Suscribir los instrumentos internacionales, que de acuerdo con la Ley sean de 
su competencia, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, e 
instrumentar lineamientos y estrategias para el cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de aguas; 

IV. Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia hídrica en los términos de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a propuesta de la Comisión, y 

V. Las que en materia hídrica le asignen específicamente las disposiciones 
legales, así como aquellas que le delegue el Titular del Ejecutivo Federal. 

Capítulo VII 

Comisión Nacional del Agua 

Artículo 10. 

La Comisión cuenta con las atribuciones siguientes: 

I. Formular la política hídrica nacional en coordinación con los comités de 
cogestión de cuenca; proponerla al Titular del Poder Ejecutivo por conducto de la 
Secretaría; darle seguimiento a través de la Contraloría Social del Agua y evaluar 
su cumplimiento; 

II. Fungir como la Autoridad Técnica Competente en materia de la cantidad y de 
la calidad de las aguas y su gestión en el territorio nacional; 

III: Atender los asuntos en materia hídrica en particular los prioritarios, 
estratégicos y de seguridad nacional; 

IV. Formular y aplicar lineamientos técnicos y administrativos para jerarquizar 
inversiones en obras públicas federales de infraestructura hídrica y contribuir 
cuando le sea solicitado por estados, Distrito Federal y municipios, con 
lineamientos para la jerarquización de sus inversiones en la materia; 

V. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras 
hidráulicas federales directamente o a través de contratos o concesiones con 
terceros, y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el 
aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de 
su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más 



regiones hidrológico - administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos 
internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo 
Federal, así como en los demás casos que establezca esta Ley o sus 
reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de “la Comisión” 
en su nivel nacional; 

VI. Autorizar el trasvase de aguas nacionales de una cuenca o acuífero a otros; 

VII. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos 
afines para la asistencia y cooperación técnica, intercambio de información 
relacionada con el cumplimiento de sus objetivos y funciones, e intercambio y 
capacitación de recursos humanos especializados, en el marco de los convenios 
y acuerdos que suscriban la Secretaría de Relaciones Exteriores, y la Secretaría, 
en su caso, con otros países con el propósito de fomentar la cooperación técnica, 
científica y administrativa en materia de recursos hídricos y su gestión integrada; 

VIII. Celebrar convenios de coordinación y colaboración con otras dependencias 
de la Administración Pública Federal, el Distrito Federal, estados, y a través de 
estos, con los municipios, así como de concertación con el sector social y privado 
en materia de recursos hídricos y su gestión integrada; 

IX. Promover y propiciar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y el 
conocimiento en materia de recursos hídricos y su gestión integrada, así como la 
formación de recursos humanos; 

X. Expedir en cada caso, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se 
refiere la presente ley, la declaratoria correspondiente, que se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación; 

XI. Establecer estrategias y coordinar los esfuerzos para mitigar el daño a los 
recursos hídricos, ecosistemas vitales y el ambiente; 

XII. Operar, conservar y mantener obras y servicios hidráulicos rurales y urbanos 
en casos de seguridad nacional o de carácter estratégico; 

XIII. Fomentar y apoyar, en coordinación con los gobiernos del Distrito Federal, 
de los estados, y a través de éstos, con los municipios, el desarrollo de sistemas 
de: 

a) Agua potable y alcantarillado; 

b) Tratamiento y reúso de aguas; 

c) Riego o drenaje, y 



d) Control de avenidas y protección contra inundaciones; 

XIV. Establecer y reconocer distritos de riego o de temporal tecnificado, unidades 
de riego o de drenaje; 

XV. Administrar y custodiar las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes; 

XVI. Determinar la disponibilidad de los recursos hídricos, así como los sistemas, 
métodos y procedimientos para cuantificar, calificar y medir su uso; 

XVII. Expedir títulos de concesión, permisos y demás actos a que se refieren la 
presente ley; 

XVIII. Conciliar, mediar y arbitrar, a petición de los usuarios, en la solución de 
conflictos relacionados con el agua y su gestión, en los términos del Reglamento 
de esta Ley; 

XIX. Promover el uso eficiente del agua y su conservación en todas las fases del 
ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua; 

XX. Ejercer atribuciones fiscales en materia de administración, determinación, 
liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones y 
aprovechamientos que se le destinen y en los casos que señalen las leyes 
respectivas; 

XXI. Vigilar el cumplimiento y aplicación de la presente Ley, interpretarla para 
efectos administrativos y ejercer los actos de autoridad en materia de agua y su 
gestión, incluyendo la imposición de sanciones; 

XXII. Mantener actualizado y hacer público el Sistema de Información y Monitoreo 
de las Aguas Nacionales, de sus bienes públicos inherentes y de la 
infraestructura hidráulica federal; 

XXIII. Mejorar y difundir permanentemente en el ámbito nacional el conocimiento 
sobre la ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, la oferta y demanda de agua, 
los inventarios de agua, suelo, usos y usuarios, y de información pertinente 
vinculada con el agua y su gestión, , con el apoyo de otras instancias del orden 
federal, estatal y municipal, así como de usuarios del agua, de organizaciones de 
la sociedad y de particulares; 

XXIV. Regular, controlar y preservar la cantidad y calidad del agua; 

XXV. Proponer a la autoridad competente los montos de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua y sus bienes públicos inherentes así como 



tarifas que incluyan el cobro por extracción de aguas nacionales, descarga de 
aguas residuales y servicios ambientales vinculados con el agua y su gestión; 

XXVI. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de 
Declaratorias de zonas de desastre; 

XXVII. Adoptar medidas transitorias a través de acuerdos de carácter general en 
situaciones de emergencia, escasez extrema, sobreexplotación y contaminación, 
para garantizar el abastecimiento de agua para los usos doméstico y público 
urbano, a través de la expedición de acuerdos de carácter general; cuando estas 
acciones pudiesen afectar los derechos de concesionarios y asignatarios de 
aguas nacionales, concertar con los interesados las medidas que correspondan 
con apego a esta Ley y sus reglamentos; 

XXVIII. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil y apoyar en la 
aplicación de los planes y programas de carácter federal para prevenir y atender 
situaciones de emergencia; 

XXIX. Determinar la operación de la infraestructura hidráulica para el control de 
avenidas y tomar las medidas necesarias para dar seguimiento a fenómenos 
hidrometeorológicos para atender las zonas de emergencia o desastre, en 
coordinación con las autoridades competentes, y 

XXX. Las demás que señalen las disposiciones legales y reglamentarias. 

Capítulo VIII 
Atribuciones de los estados 

Artículo 11. Son facultades y obligaciones de los estados las siguientes: 

I. Observar la Política Hídrica Nacional y formular y conducir la estatal, así como 
darle seguimiento y evaluar su cumplimiento; 

II. Acatar y cumplir la legislación y normatividad en materia de aguas nacionales y 
sus bienes públicos inherentes, infraestructura hidráulica y servicios relacionados; 

III. Expedir normas, instrumentos y ejecutar acciones para garantizar el derecho 
humano al agua; 

IV. Elaborar normas, políticas y programas hídricos de mediano y largo plazos, 
acordes con las políticas, y programas nacionales y regionales en la materia, en 
particular los relativos a la provisión de servicios de agua potable y de 
saneamiento, fomentando la participación de los sectores social y privado; 



V. Establecer contribuciones y aprovechamientos, subsidios y estímulos por el 
uso de las aguas de jurisdicción estatal; 

VI. Constituir incentivos, apoyos y estímulos de carácter general para lograr los 
fines de esta ley; 

VII. Fijar las tarifas por los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, de acuerdo con las 
bases contenidas en la presente Ley considerando la propuesta que en su caso 
formule la Comisión, a fin de garantizar el derecho humano al agua; 

VIII. Pagar oportunamente las contribuciones y aprovechamientos en materia de 
aguas nacionales concesionadas y sus bienes públicos inherentes en términos de 
la Ley; 

IX. Asegurar que las contribuciones y aprovechamientos que recauden los 
prestadores de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, se destinen a su desarrollo y fortalecimiento, 
así como a la ampliación de su cobertura; 

X. Promover, incentivar e implementar sistemas, métodos y procedimientos para 
cuantificar, calificar y medir el uso de los recursos hídricos; 

XI. Proyectar, desarrollar, ejecutar, apoyar, concesionar, contratar, convenir, 
financiar y normar obras de infraestructura hidráulica así como dirigirlas, 
operarlas, rehabilitarlas, conservarlas y mantenerlas; 

XII. Prevenir, atender y mitigar los efectos que generan los fenómenos 
hidrometeorológicos; auxiliar y socorrer a la población; y recuperar y reconstruir el 
entorno que prevalecía antes de su ocurrencia; 

XIII. Estimular y fortalecer las capacidades administrativa, técnica y de gestión, 
así como la autosuficiencia financiera, de los prestadores de servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales; 

XIV. Preservar, conservar y mejorar la calidad y cantidad de los recursos hídricos 
para garantizar el derecho humano al agua y asegurar su sustentabilidad, así 
como promover acciones en la materia, incluyendo la potabilización; 

XV. Regular, controlar, registrar y mitigar las descargas de aguas residuales en 
los sistemas de drenaje y alcantarillado; 



XVI. Celebrar convenios con los municipios para hacerse cargo en forma 
temporal de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales, o bien para que se presten coordinadamente; 

XVII. Certificar, incentivar y promover la profesionalización, especialización, 
tecnificación, calidad, autosuficiencia y sostenibilidad en la prestación de los 
servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales; 

XVIII. Coadyuvar en términos de la Ley con las autoridades federales y 
municipales en la prestación de los servicios de agua potable y de saneamiento 
en casos de desastre o emergencia; 

XIX. Planear y ordenar la prestación de servicios relacionados para el desarrollo 
urbano, habitacional, comercial, industrial y agropecuario, que procure el 
equilibrio entre oferta y demanda del agua; 

XX. Fomentar y financiar la investigación y desarrollo tecnológico en materia de 
agua, y 

XXI. Las demás que confiera la Ley y la normatividad aplicable. 

Artículo 12. El Distrito Federal tiene las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Observar las políticas hídricas nacional y regional y formular y conducir la local, 
así como darle seguimiento y evaluar su cumplimiento; 

II. Prestar los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales de conformidad con lo dispuesto 
por esta Ley y demás ordenamientos federales y locales; 

III. Diseñar mecanismos para el pago oportuno, por parte de los sujetos 
obligados, de contribuciones, aprovechamientos y tarifas por la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales; 

IV. Planear, organizar, controlar y prestar los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

V. Destinar las contribuciones y aprovechamientos que recauden los prestadores 
de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales, a su desarrollo y fortalecimiento, así como a la ampliación 
de su cobertura; 



VI. Constituir comisiones metropolitanas para determinar ámbitos territoriales y de 
funciones en materia de agua potable y drenaje; 

VII. Realizar, por sí o en coordinación con las comisiones metropolitanas, las 
acciones para operar, conservar, mantener, modernizar y rehabilitar la red de 
drenaje y alcantarillado; y, 

VIII. Las demás que confiera la ley y la normatividad aplicable. 

Capítulo IX 
Atribuciones de los municipios 

Artículo 13. Son facultades y obligaciones de los municipios: 

I. Prestar los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales de conformidad con lo dispuesto 
por esta Ley y demás ordenamientos federales y estatales; 

II. Observar las políticas hídricas nacional, regional y estatal, y las políticas 
establecidas por el Comité de Cogestión de Cuenca. 

III. Suspender o restringir la prestación de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, cuando 
proceda de acuerdo con las leyes respectivas; 

IV. Emitir regulación sobre la prestación de los servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales de 
conformidad con lo dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos federales y 
estatales; 

V. Acatar la legislación y normatividad en materia del uso de las aguas y sus 
bienes públicos inherentes e infraestructura hidráulica; 

VI. Aplicar los subsidios y estímulos generales que establece la Ley en materia de 
contribuciones, aprovechamientos y tarifas relativos a la prestación de los 
servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales; 

VII. Destinar y aplicar los ingresos públicos que obtenga por la prestación de los 
servicios públicos de agua potable y de saneamiento, únicamente en su 
desarrollo, fortalecimiento, consolidación y profesionalización; 

VIII. Proponer a la autoridad competente tarifas por la prestación de los servicios 
públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, considerando criterios de eficiencia financiera; 



IX. Pagar oportunamente las contribuciones y aprovechamientos en materia de 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes en términos de la ley; 

X. Proyectar, desarrollar, ejecutar, apoyar, concesionar, contratar, convenir, 
financiar y normar, obras de infraestructura hidráulica de carácter municipal, así 
como dirigirlas, operarlas, rehabilitarlas, conservarlas y mantenerlas; 

XI. Prevenir, atender, reducir y mitigar los efectos que generan los fenómenos 
hidrometeorológicos; auxiliar y socorrer de manera expedita a la población; y, 
recuperar y reconstruir el entorno que prevalecía antes de su ocurrencia; 

XII. Ordenar, regular y planear los asentamientos humanos y centros de 
población de acuerdo con la disponibilidad de recursos hídricos y zonas de 
peligro de fenómenos hidrometeorológicos; 

XIII. Fortalecer las capacidades administrativas y técnicas, así como la 
autosuficiencia financiera, de los prestadores de servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

XIV. Preservar, conservar y mejorar la calidad y cantidad de los recursos hídricos 
para garantizar el derecho humano al agua y asegurar su sustentabilidad, así 
como promover acciones en la materia, incluyendo la potabilización; 

XV. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la vigilancia y 
conservación de las aguas nacionales y bienes públicos inherentes que se 
encuentran en su territorio; 

XVI. Promover e implementar sistemas, métodos y procedimientos para 
cuantificar, calificar y medir el uso de los recursos hídricos; 

XVII. Mediar, conciliar y, en su caso, fungir a petición de los usuarios como árbitro 
respecto de la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales; 

XVIII. Controlar, registrar y mitigar las descargas de aguas residuales en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado; 

XIX. Promover la responsabilidad social y la certificación de acciones, funciones y 
procesos relativos a la prestación de los servicios de agua potable y de 
saneamiento; 

XX. Realizar acciones para alcanzar la cobertura universal de los servicios 
públicos de agua potable y de saneamiento; 



XXI. Convenir en términos de esta Ley, con el poder ejecutivo estatal, organismos 
descentralizados y municipios, la prestación de los servicio de agua potable y de 
saneamiento, y 

XXII. Las demás que confiera la ley y la normatividad aplicable. 

Capítulo X 
Atribuciones de los comités de cogestión de cuencas 

Artículo 14. El Consejo de Cogestión de Cuenca es un órgano mixto, colegiado, 
que no está subordinado a la Comisión Nacional del Agua, y es la autoridad de 
carácter técnico, normativo, y en planeación a nivel de cuencas del país. Se 
encuentra formado por un mínimo de 50 por ciento por ciudadanos elegidos por 
las Comisiones de Cogestión de Subcuencas, incluyendo a pueblos indígenas y 
con representación equilibrada de género? un máximo de 15 por ciento 
representantes de la Semarnat y sus órganos desconcentrados? un 15 por ciento 
por representantes de los gobiernos de las entidades federativas con territorio en 
la cuenca? un 10 por ciento por representantes de los gobiernos municipales? y 
un 10 por ciento por representantes de los sistemas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento en la cuenca, y tiene las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar su Reglamento Interno. 

II. Actuar con autonomía técnica, administrativa, presupuestal y ejecutiva en el 
manejo de los recursos que se le destinen y de los bienes que tenga en los 
términos de esta Ley, así como con autonomía de gestión para el cabal 
cumplimiento de su objeto y de los objetivos y metas señaladas en sus 
programas y presupuesto? 

III. Construir, en base a procesos de planeación por subcuenca, el Plan Rector 
para la Gestión Integral de la Cuenca y sus Aguas, y coordinar su ejecución y 
monitoreo por parte de los tres órdenes de gobierno y la ciudadanía. 

IV. Instar a las autoridades estatales y municipales a tomar las medidas 
necesarias para fomentar la autosustentabilidad hídrica de las zonas urbanas en 
la cuenca, incluyendo la reparación de fugas, la distribución equitativa y controles 
estrictos sobre el crecimiento urbano? la desconexión de industrias de la red 
urbana? así como el aprovechamiento y reutilización obligatoria de aguas 
pluviales y residuales. 

V. Elaborar un presupuesto anual, con partidas a nivel federal, estatal y 
municipal, para las obras y proyectos requeridos para la ejecución del Plan 
Rector, y dar seguimiento para su gestión, aprobación y buena aplicación. 



VI. Vigilar para que las políticas, obras y proyectos de las dependencias de los 
tres órdenes de gobierno sean congruentes con la ejecución del Plan Rector, y 
con la gestión integral de la cuenca y sus aguas en general. 

VII. Recomendar al Ejecutivo Federal la expedición por causas de utilidad pública 
o interés público, de declaratorias de rescate, en materia de concesiones para la 
explotación, uso o aprovechamiento de Aguas Nacionales, y de sus bienes 
públicos inherentes, en los términos establecidos en la Ley General de Bienes 
Nacionales? 

VIII. Supervisar la construcción y actualización del Registro Público de 
Concesiones y Asignaciones de Agua por cuenca? 

IX. Con base en la información del cumplimiento con los condicionantes de los 
concesionarios, así como los indicadores de restauración de la cuenca y del 
cumplimiento con el derecho humano al agua y saneamiento de sus habitantes, 
acordar una Recomendación Anual de Volúmenes y Condicionantes para el 
Concesionamiento de Aguas Nacionales, y presentarla a la Comisión Nacional 
del Agua para su ejecución. 

X. Elegir sus representantes al Consejo Nacional de Cuencas y a la Contraloría 
Social del Agua; 

XI. Determinar el Volumen de Acceso Estándar por Cuenca de agua potable a ser 
garantizada de manera equitativa a todos los habitantes de la cuenca? 

XII. Elaborar y actualizar el Programa para el Condicionamiento y Eliminación 
Progresiva de Volúmenes Sobreconcesionados, y emitir anualmente 
recomendaciones en cuanto a la priorización de volúmenes a concesionar, así 
como los condicionantes con los cuales tendrían que cumplir los concesionarios. 

XIII. Preparar un Informe Anual de Cumplimiento con Condicionantes por parte de 
Concesionarios a Aguas Nacionales, el cual servirá como dictamen de calidad en 
la determinación de la posible renovación 

XIV. Coordinarse con las organizaciones de regantes, con el fin de fortalecer la 
seguridad y soberanía alimentaria dentro de los límites de los volúmenes de agua 
ecológicamente aprovechables e ir progresivamente cambiando el uso de agua 
potable por agua reciclada. 

XV. Coordinarse con los usuarios industriales federales, estatales o municipales, 
con el fin de apoyarlos en el diseño e implementación de estrategias de ahorro, 
reciclaje interno, y aprovechamiento de aguas residuales y pluviales, para que 



puedan mantener actividades económicas sustentables, sin causar daños hídrico 
ambientales. 

XVI. Emitir recomendaciones vinculantes para el decreto, instrumentación o 
revocación de Zonas de Veda, Zonas Reglamentadas y Zonas de Desastre? así 
como para el reconocimiento de Zonas de Importancia Hídrico Ambiental y para 
el rescate de concesiones. 

XVII. Emitir dictámenes vinculantes en base a Análisis del Costo Beneficio 
HídricoSocioambiental, calculados a lo largo de la vida útil esperada, para la 
autorización o financiamiento de obras hídricas a ser realizadas con recursos 
públicos en la cuenca. 

XVIII. Realizar los estudios requeridos para determinar el costo integral de la 
provisión de aguas nacionales para concesionarios, incluyendo el costo de los 
trabajos e inversiones requeridos para mantener los servicios ecosistémicos 
generadores de agua de calidad? la construcción y operación de obras 
hidráulicas federales asociadas? la mitigación del impacto de gases de efecto 
invernadero generados por la extracción o traslado del agua? el monitoreo del 
cumplimiento con los condicionantes de la concesión? el monitoreo del impacto 
hídricoambiental de los volúmenes extraídos? los costos administrativos? entre 
otros, con el fin de determinar las tarifas apropiadas para el cobro de derechos 
del agua en la cuenca. 

XIX. Conformar y apoyar al Comité para el Monitoreo y Conservación de Aguas 
Subterráneas, involucrando a investigadores y usuarios, asegurando la 
participación de comunidades afectadas por hundimientos, grietas y otros 
fenómenos resultantes de la extracción inadecuada de agua subterránea? para 
formular recomendaciones vinculantes y vigilar su cumplimiento, con el objetivo 
de lograr la restauración y aprovechamiento equilibrado de aguas subterráneas. 

XX. Mantener relaciones estratégicas y continuas, y realizar contratos con las 
instituciones de educación superior con presencia en la cuenca, con el fin de 
aprovechar y fortalecer sus capacidades de investigación y monitoreo, de 
producción y acumulación de conocimientos, así como de innovación tecnológica, 
asegurando sus opiniones de calidad en todos los procesos de planeación y toma 
de decisiones del Consejo. 

XXI. Fiscalizar las contribuciones recibidas por el cobro de derechos, pagos y 
multas, así como su aplicación. 

XXII. Fijar los costos del agua por cuenca, para el establecimiento de las tarifas 
municipales; 



XXIII. Proponer a la “Comisión” las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
hídrica. 

XXIV. Aprobar los Planes Anuales de Trabajo, y verificar su cumplimiento? 

XXV. Participar en el sistema nacional de protección civil y apoyar en la 
aplicación de los planes y programas de carácter federal para prevenir y atender 
situaciones de emergencia, causadas por fenómenos hidrometeorológicos 
extremos? 

XXVI. Monitorear y proteger la cuenca de actividades, obras y servicios que 
pondrían en riesgo el funcionamiento de los ecosistemas y los flujos superficiales 
y subterráneos 

XXVII. Integrar, establecer, actualizar y hacer público el Sistema de Información y 
Monitoreo de las Aguas Nacionales donde se indicarán los avances del Sistema 
Nacional de Planeación, en concordancia con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental? 

XXVIII. En coordinación con las autoridades de protección civil, incorporar los 
criterios de la Ley General de Cambio Climático, para clasificar zonas de alto 
riesgo por inundación, y emitir recomendaciones a las autoridades estatales y 
municipales para garantizar su no urbanización. 

XXIX. Presentar las denuncias que correspondan ante autoridades competentes 
cuando tenga conocimiento de actos u omisiones que constituyan violaciones a la 
legislación relevante a la gestión de cuencas y sus aguas o a las leyes penales; 

XXX. Otorgar los apoyos técnicos que le sean solicitados por “la Procuraduría” en 
el ejercicio de sus facultades en materia de reparación del daño a los recursos 
hídricos y su medio, a ecosistemas vitales y al ambiente? 

XXXI. Adquirir los bienes necesarios para los fines que le son propios, y celebrar 
convenios con entidades sin fines de lucro para la asistencia técnica y la 
cooperación? 

XXXII. Realizar las demás que señalen las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

Capítulo XI 
Atribuciones del consejo nacional de cuencas 



Artículo 15. El Consejo Nacional de Cuencas está formado por los 
representantes de cada Consejo de Cogestión de Cuenca del país y entre sus 
atribuciones se encuentran las siguientes: 

I. Emitir opiniones sobre las adecuaciones requeridas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en las políticas sectoriales y regionales, para que el modelo 
de desarrollo del país respete los limitantes de las cuencas en extremo estrés 
hídrico. 

II. Proponer a la Comisión el presupuesto anual para el sector agua, indicando las 
inversiones requeridas a nivel federal, de los estados y de los municipios, para 
que se prioricen los recursos requeridos para la ejecución de los Planes Rectores 
para lograr el cumplimiento con el derecho humano al agua y saneamiento? y 
para que se garantice las funciones esenciales de investigación, planeación, 
monitoreo, asesoría técnica, capacitación, vigilancia a ser realizadas por las 
Gerencias Técnicas Operativas? de fiscalización de funcionarios públicos a ser 
realizadas por la Contraloría Social del Agua y la Auditoría Superior de la 
Federación? así como las de inspección y responsabilidad a ser realizadas por la 
Procuraduría Federal de Protección Ambiental. 

III. Proponer al titular del Ejecutivo Federal las iniciativas necesarias en el marco 
legislativo hídrico-ambiental que se consideren necesarios para lograr el equilibrio 
hídrico en las cuencas del país. 

IV. Fomentar procesos colaborativos entre Comités de cogestión de cuenca en 
donde existen proyectos de trasvase, para evaluar los costos y beneficios 
sociales, hídricoambientales, energéticos y económicos de estos proyectos, y en 
su caso, elaborar los acuerdos requeridos para favorecer el equilibrio hídrico en 
cada una de las cuencas involucradas. 

V. Elaborar programas especiales de carácter interregional y de cuencas 
transfronterizas en materia de aguas nacionales? 

VI. Promover, con el apoyo de los Comités para el Monitoreo y Conservación de 
Aguas Subterráneas, la recopilación de datos sobre flujos subterráneos, que 
permitirá diseñar un sistema adecuado para su administración. 

VII. Establecer las prioridades nacionales en lo concerniente a la administración y 
gestión de las aguas nacionales? 

VIII. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal la expedición de decretos 
para el establecimiento, modificación o extinción de Zonas de Veda y de Zonas 
Reglamentada, así como Declaratorias de Reserva de Aguas Nacionales y de 
Zonas de Desastre? 



IX. Recomendar al Ejecutivo Federal la expedición por causas de utilidad pública 
o interés público, declaratorias de rescate de concesiones otorgadas por “la 
Comisión”, para construir, equipar, operar, conservar, mantener, rehabilitar y 
ampliar infraestructura hidráulica federal y la prestación de los servicios 
respectivos, recomendando a su vez la indemnización que pudiere corresponder? 

Capítulo XII 
Atribuciones de la Contraloría Social del Agua 

Artículo 16. La Contraloría Social del Agua, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Vigilar que los Comités de cogestión de cuenca sean construidos a través de 
procesos democráticos, transparentes e incluyentes, 

II. Vigilar los procesos de elaboración y ejecución de los Programas Rectores, en 
la determinación del Volumen Anual de Agua Ecológicamente Aprovechable y del 
Volumen de Acceso por hab/día, así como la identificación de Prioridades y 
Condicionantes para expedición de Títulos de Asignaciones y de Concesiones de 
agua en las cuencas, garantizando que las autoridades respeten las 
recomendaciones vinculantes, 

III. Vigilar el uso y transparencia y eficacia en el ejercicio de los recursos públicos. 

IV. Solicitar un Informe Anual al Consejo de Cogestión de Cuenca, al Consejo 
Nacional de Cuencas y a la Comisión Nacional del Agua sobre el Cumplimiento 
de Condicionantes de Concesiones y su Impacto HídricoAmbiental, el cual servirá 
como insumo obligatorio para las decisiones sobre el otorgamiento o renovación 
de las mismas. 

V. Vigilar en el ámbito municipal, la calidad del agua asignada para uso personal -
doméstico, así como su distribución equitativa a todos los habitantes, y la 
instalación y mantenimiento de llaves públicas y baños dignos, así como la 
eliminación de descargas que no sean de origen doméstico o de servicios 
públicos a los sistemas municipales de drenaje. 

VI. Iniciar procedimientos administrativos de destitución, suspensión o de 
sanciones a los funcionarios que no hayan cumplido con las funciones y 
atribuciones previstas en esta ley; 

VII. Nombrar contralores sociales por microcuenca o municipales, honoríficos, 
que realicen las funciones de la Contraloría Social en sus territorios y denuncien 
ante ellos las irregularidades que detecten previstas en esta ley. Para ello los 
acreditará con las credenciales pertinentes y las autoridades les otorguen las 
facilidades para el mejor desempeño de su función. 



VIII. Elaborar su reglamento interno y la propuesta de presupuesto anual? 

IX. La Controlaría Social del Agua rendirá informes anuales en los ámbitos 
nacional y por cuenca a la Sociedad Civil organizada o no, con la presencia de la 
CNDH y la autoridad del Agua. 

X. Recibir y atender las denuncias ciudadanas respecto del funcionamiento y 
cumplimiento de los planes hídricos municipales y de los estados? 

Capítulo XIII 
Atribuciones del Consejo Consultivo del Agua 

Artículo 17. El Consejo Consultivo del Agua es un organismo autónomo de 
consulta integrado por personas físicas del sector privado y social, estudiosas o 
sensibles a la problemática en materia de agua y su gestión y las formas para su 
atención y solución, con vocación altruista y que cuenten con un elevado 
reconocimiento y respeto. 

El Consejo Consultivo del Agua, a solicitud del Ejecutivo Federal, podrá asesorar, 
recomendar, analizar y evaluar respecto a los problemas nacionales prioritarios o 
estratégicos relacionados con la explotación, uso o aprovechamiento, y la 
restauración de los recursos hídricos, así como en tratándose de convenios 
internacionales en la materia. En adición, podrá realizar por sí las 
recomendaciones, análisis y evaluaciones que juzgue convenientes en relación 
con la gestión integrada de los recursos hídricos. 

También trabajará en coordinación con el Consejo Nacional de Cuenca y la 
Contraloría Social del Agua, y su financiamiento estará considerado dentro del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante acuerdos anuales de 
colaboración con la Conagua. 

Capítulo XIV 
Atribuciones del Servicio Meteorológico Nacional 

Artículo 18. El Servicio Meteorológico Nacional, unidad técnica especializada 
adscrita al Titular de “la Comisión”, tiene por objeto generar, interpretar y difundir 
la información meteorológica, su análisis y pronóstico, así como coadyuvar en la 
política nacional en materia de cambio climático. 

Capítulo XV 
Atribuciones del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

Artículo 19. El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, es un organismo 
público descentralizado sectorizado a “la Secretaría” que tiene por objeto, de 



acuerdo con su instrumento de creación y estatuto orgánico, realizar 
investigación, desarrollar, adaptar y transferir tecnología, prestar servicios 
tecnológicos y preparar recursos humanos calificados para el manejo, 
conservación y rehabilitación del agua y su entorno, a fin de contribuir al 
desarrollo sustentable. 

Sus funciones son: 

I. Coordinar, fomentar y dirigir las acciones de investigación y desarrollo 
tecnológico en materia de agua, incluyendo su difusión, y la formación y 
capacitación de recursos humanos a nivel nacional; 

II. Constituirse en el centro de excelencia en el conocimiento actualizado de la 
gestión integrada de los recursos hídricos. 

III. Certificar personal para instrumentar el Sistema Nacional de Servicio Civil de 
carrera del sector agua; 

IV. Integrar y mantener actualizado el Centro Nacional Documental Técnico y 
Científico sobre Gestión Integrada de los Recursos Hídricos; 

V. Desarrollar y probar instrumentos de gestión integrada de recursos hídricos de 
diversa índole para apoyar el desarrollo del Sector Agua y coadyuvar en la 
solución de los problemas hídricos e hidráulicos del país; 

VI. Desarrollar y estrechar relaciones con las organizaciones internacionales 
vinculadas con los temas de agua y su gestión integrada, y establecer relaciones 
de intercambio académico y tecnológico con instituciones y organismos 
mexicanos, extranjeros o internacionales; 

VII. Realizar por sí o a solicitud de parte estudios y brindar consultorías 
especializadas en materia de hidráulica, hidrología, control de la calidad del agua 
y de gestión integrada del os recursos hídricos; 

VIII. Proponer orientaciones y contenidos para la Política Nacional Hídrica y el 
Programa Nacional Hídrico, y encabezar los trabajos de planificación e 
instrumentación de programas y acciones para la investigación científica y 
desarrollo tecnológico en materia de agua y su gestión, así como para la 
formación y capacitación de recursos humanos en las mismas materias; 

IX. Sistematizar y publicar la información técnica asociada con los recursos 
hídricos del país, en coordinación con “la Comisión” y los comités de cogestión de 
cuencas; 



X. Desempeñar a solicitud de parte, funciones de arbitraje técnico y científico; 

XI. Certificar los laboratorios de calidad del agua, los dispositivos para medición 
del agua en cantidad y los equipos, instrumentos y enseres que faciliten la 
elevación de las eficiencias en la explotación, uso o aprovechamiento del agua en 
términos de Ley. 

XII. Presidir el Consejo Científico y Tecnológico Nacional del sector agua, en cuya 
creación y funcionamiento intervendrán “la Secretaría”, “la Comisión” y el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

XIII. Promover la educación y cultura en torno al agua que fomente en la sociedad 
la conciencia de que el líquido es un bien escaso que requiere del cuidado de su 
cantidad y calidad, así como de su aprovechamiento sustentable y de la 
mitigación de sus efectos indeseables y, 

XIV. Las demás que le confieran otros instrumentos jurídicos y el Titular de la 
“Secretaría” para el cumplimiento del objeto de esta ley. 

Título IV 
De los criterios generales para la elaboración de proyectos, de la política 
hídrica nacional, la planeación y programación, y del servicio civil de 
carrera en materia de agua 

Capítulo XVII 
Criterios para la elaboración de proyectos 

Artículo 20. En la elaboración y ejecución de planes y programas, así como en la 
selección de proyectos a realizar: Se aplicarán los siguientes criterios de la 
gestión hídrica ambiental: 

I. La cogestión planificada , integral y sustentable de las cuencas y sus aguas 
superficiales y subterráneas así como de los sistemas locales de agua potable y 
saneamiento, con un horizonte de largo plazo, con la participación de los tres 
órdenes de gobierno, ciudadanía, sector privado, pueblos indígenas y con 
equilibrio de género. 

II. La restauración de los sistemas de flujos subterráneos y superficiales y 
los ecosistemas asociados , y la armonización de las actividades humanas en 
torno a ellos. 

III. La no contaminación del ciclo hidrológico, a través de la eliminación 
progresiva de sustancias y actividades contaminantes del aire, suelo y agua y del 



confinamiento, remoción y rehúso o disposición segura de los contaminantes que 
han sido emitidos. 

IV. El aprovechamiento máximo de las aguas pluviales y el reúso de aguas 
residuales tratadas como estrategias vitales para conservar el volumen de agua 
ecológicamente disponible en cada cuenca. 

V. La priorización de acciones a nivel local y en cuenca alta, en forma 
consensuada entre los habitantes de la cuenca. 

VI. El manejo de lodos y el tratamiento de aguas residuales bajo una política de 
cero emisiones de gases de efecto invernadero y descargas con cero 
contaminantes a los acuíferos. 

VII. La preferencia por proyectos y obras con beneficios máximos y 
mínimos costos sociales, ambientales, energéticos y económicos evaluados 
considerando la vida útil del proyecto. 

VIII. La conservación y ahorro de agua por parte de todos los usuarios del 
recurso. 

IX. La reducción máxima posible de fugas en los sistemas de conducción y 
distribución. 

X. La inclusión de los impactos del cambio climático en los recursos hídricos. 

Capítulo XVIII 
De la política hídrica nacional 

Artículo 21. 

Los principios que sustentan la política hídrica nacional son los siguientes: 

I. El agua es un recurso vital, vulnerable y finito, con valor social, cultural, 
ambiental y económico, cuya preservación en cantidad y calidad es tarea 
fundamental del Estado y la sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad 
nacional; 

II. El Estado debe garantizar el derecho humano al agua; para ello, debe regular 
sus usos y otorgar preferencia al doméstico y al público urbano 

III. Las autoridades deben encaminar su actuación para lograr la cobertura 
universal y de calidad de los servicios públicos de agua potable; 



IV. El sector del agua debe contar con financiamiento suficiente y oportuna para 
garantizar los servicios sostenibles de agua y saneamiento; 

V. El ciudadano puede y debe participar de manera informada en los procesos de 
planeación, ejecución y evaluación de la gestión del agua en los tres órdenes de 
gobierno; 

VI. El agua debe ser utilizada de manera eficiente, racionada, en equilibrio con el 
medio ambiente, y proporcionalmente distribuida entre los usos priorizados en 
esta Ley: doméstico, público – urbano, agrícola, ambiental e industrial. 

VII. El reúso del agua será obligatorio, especialmente en el ámbito industrial, 
agrícola y en la producción de bienes y servicios; 

VIII. El medio ambiente es reconocido como un usuario más del agua, y se 
regulará mediante las normas relativas al caudal ecológico; 

IX. El Estado garantizará los servicios de agua y saneamiento de calidad a la 
población en condición de pobreza, mediante un subsidio que garantice el acceso 
a una cuota mínima de agua (de 100 litros diarios), 

X. La corresponsabilidad en la gestión del agua reside en los tres órdenes de 
gobierno: nacional, estatal y municipal, con la orientación y el diálogo permanente 
con la ciudadanía, organizaciones de la sociedad civil, academia y sector privado; 

XI. El agua es una agenda transversal, y deberá ser considerada como eje rector 
para todas las políticas de desarrollo en el país; 

XII. La transparencia y la rendición de cuentas en todos los ámbitos de la gestión 
del agua del país rigen la política pública en la materia; 

XIII. El Estado incentivará la producción de innovaciones y soluciones 
tecnológicas en todos los ámbitos necesarios para garantizar el abasto de los 
servicios de agua y saneamiento, así como para la conservación del agua para 
las futuras generaciones; y fomentará la capacidad técnica y administrativa en la 
gestión del agua en los estados y municipios; 

XIV. El cambio climático será considerado como un eje central para la planeación 
y la eficaz toma de decisiones en todos los ámbitos de la gestión del agua; 

XV. El Estado deberá velar por la prevención y auxilio de la población en 
condiciones de afectaciones por los fenómenos hidrometeorológicos, así como en 
el restablecimiento permanente de los servicios de agua y saneamiento, una vez 
ocurridas las situaciones de desastre; 



XVI. La educación, ciencia, tecnología y cultura del agua son fundamentales para 
el desarrollo del país, así como la formación y profesionalización de recursos 
humanos en el sector hídrico, y 

XVII. El uso de tecnologías de la información y comunicación para la prestación 
de servicios de calidad en el sector hídrico serán obligatorios, así como el 
establecimiento y mantenimiento de sistemas de información que permitan un 
acceso fácil y en línea de los ciudadanos en torno a información clave de la 
gestión del agua en el país. 

Capítulo XIX 
De la planeación y programación 

Artículo 22. El Estado establecerá el Sistema Nacional de Planeación del Agua, 
que incorpore los programas nacionales hídricos, programas de cuencas, estados 
y municipios; administrado por la Comisión; alimentado por los comités de 
cogestión de cuenca y evaluado por la Contraloría Social del Agua; que sostenga 
una visión de largo plazo de 15 años y más; y cuyos indicadores y avances sean 
claros, transparentes y accesibles a la ciudadanía. 

Artículo 23. En el ámbito de su competencia, la Federación, estados, Distrito 
Federal y municipios deben elaborar, ejecutar y evaluar planes, políticas, 
programas, instrumentos y acciones para garantizar el derecho humano al agua y 
al saneamiento, de manera sostenible, así como la conservación de los recursos 
hídricos, de cuencas. Dichas políticas deben considerar el principio de 
progresividad, atendiendo a las condiciones sociales, económicas y geográficas 
de cada región. 

Artículo 24. La programación hídrica nacional debe incorporar los objetivos y 
prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como los planes 
rectores emanados de los comités de cogestión de cuencas. A fin de garantizar el 
derecho humano al agua, corresponde a los estados y al Distrito Federal 
asegurarse que la planeación sobre los recursos hídricos, infraestructura 
hidráulica y servicios relacionados de su competencia, se ajuste a la 
programación hídrica nacional. Los municipios deben observar la programación 
hídrica federal y la estatal para ese mismo propósito. 

Artículo 25. La programación hídrica debe respetar las disposiciones en materia 
de caudal ecológico, cuota natural de renovación de las aguas y sustentabilidad 
de cuencas y acuíferos. 

De igual forma, dicha programación debe observar el orden de prelación de usos 
del agua para el otorgamiento de concesiones siguiente: 



1. Doméstico; 

2. Público urbano; 

3. Agrícola; 

5. Uso para la conservación ecológica o uso ambiental; 

6. Generación de energía eléctrica para servicio público; 

7. Industrial; 

8. Acuacultura; 

11. Uso para turismo, recreación y fines terapéuticos; 

12. Uso múltiple, y 

13. Otros. 

Lo anterior sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Cuencas en coordinación 
con el comité de cogestión de cuenca que corresponda, proponga a la Comisión 
el orden de prelación de los usos del agua para su aprobación, el cual se aplicará 
en situaciones normales. El uso doméstico y el público urbano son siempre 
preferentes sobre cualquier otro uso. 

Artículo 26. Los planes, programas y proyectos deberán incorporar y armonizar 
los derechos de los pueblos indígenas con respecto a los recursos hídricos en 
sus territorios; y garantizar la equidad de género en la aplicación de recursos de 
los tres órdenes de gobierno. 

Título V 

Capítulo XX 
Del servicio civil de carrera en materia de agua 

Artículo 27. El Servicio se integra por personal de carrera, personal temporal y 
personal asimilado y comprende la rama técnica, social y administrativa. 

Artículo 28. La rama técnica comprende las siguientes categorías: 

• Director 

• Gerente 



• Técnico 

Artículo 29. La rama social comprende las categorías: 

• Director de Política Social 

• Gerente de Política Social 

• Especialista de Política Social 

Artículo 30. La rama administrativa comprende las categorías: 

• Director Administrativo 

• Gerente Administrativo 

• Técnico Administrativo 

Artículo 31. El personal de carrera es permanente y su desempeño se basa en 
los principios de preparación, competencia, capacidad y evaluación constante, a 
fin de establecer un servicio permanente para la ejecución de la política del agua 
en México. 

Artículo 32. El personal temporal es designado por acuerdo del Director de “la 
Comisión”. Dicho personal desempeña funciones específicas en una adscripción 
determinada y por un plazo que no excederá de años, al término del cual sus 
funciones cesarán automáticamente. Los así nombrados no forman parte del 
personal de carrera, ni figuran en los escalafones respectivos. 

Título VI 
De los usos del agua 

Capítulo XXI 
Uso doméstico 

Artículo 33. Es libre el aprovechamiento de las aguas nacionales para uso 
doméstico, siempre que no se desvíen de su cauce ni se produzca una alteración 
en su calidad o una disminución significativa en su caudal, o por medios 
manuales y no se produzca una alteración en su calidad en los términos de la 
reglamentación aplicable. 

Se entenderá por medios manuales, la forma de disponer el agua en cuencas y 
acuíferos por medio del uso de la fuerza humana directa o ejercida a través de 
dispositivos mecánicos. 



Cuando el uso de las aguas nacionales se realice por medios diferentes a los 
señalados en el párrafo anterior, se requerirá de concesión expedida por “La 
Comisión”, en los términos y condiciones, señalados en la presente Ley y sus 
Reglamentos. 

Artículo 34. Los individuos que no puedan ser abastecidos por los Municipios, 
Estados o el Distrito Federal, o por las instancias responsables de prestar el 
servicio público de agua potable y que cuenten con manifestación de dicha 
imposibilidad emitida por autoridad competente, podrán obtener la concesión de 
aguas nacionales para abastecerse agua para uso doméstico bajo la figura de 
autoabasto en cumplimiento al acceso al derecho humano al agua consagrado en 
el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se considera auto abasto cuando los propios usuarios domésticos se 
administran, fijan sus propias cuotas de recuperación, mantenimiento y 
construcción o administren sus propias redes y fuente de abastecimiento, 
directamente sin la participación de un prestador de servicios. 

Capítulo XXII 
Uso público urbano 

Artículo 35. El aprovechamiento de las aguas nacionales para uso público 
urbano por parte los Municipios, Estados o el Distrito Federal o por las instancias 
responsables de la prestación de los servicios de agua potable, se efectuarán 
mediante concesión que otorgue “La Comisión”, en los términos dispuestos por 
esta Ley. 

Artículo 36. Las concesiones de aguas nacionales que se hubieran otorgado a 
los municipios, a los estados o al Distrito Federal, que administren los respectivos 
sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas 
sean administrados por entidades paraestatales o paramunicipales, o se 
concesionen a particulares por la autoridad competente. 

Artículo 37. Los encargados del servicio público en cualquier situación deberán 
garantizar el mínimo vital de agua potable, a través de los mecanismos que al 
efecto determinen. En condiciones de abasto normal, la dotación será fijada por 
“La Comisión”. 

El servicio de agua potable que se proporcione en condiciones de mínimo vital, 
debe tener determinada cantidad, calidad y condiciones para la sobrevivencia en 
circunstancias sanitarias aceptables, de conformidad con las Normas Oficiales 
Mexicanas que al efecto emita la autoridad competente. 



Artículo 38. Los municipios, el Distrito Federal, o los estados en su caso, 
deberán observar que los servicios concesionados atiendan en todo momento a 
asegurar el derecho humano al agua, y que cumpla con las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
modernización de los sistemas y demás circunstancias pertinentes. 

Artículo 39. “La Comisión”, establecerá incentivos para la mejora de la eficiencia 
en la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento, la consecución 
de la cobertura universal y garantizar el derecho humano al agua, teniendo 
prioridad los municipios y localidades con mayor rezago en el acceso al agua 
potable y saneamiento. 

Artículo 40. En los títulos de concesión, se establecerá expresamente la dotación 
normal y en su caso el mínimo vital para garantizar el acceso al derecho humano 
al agua, conforme a los datos que proporcionen los Municipios, los Estados y el 
Distrito Federal, o por las instancias responsables de la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje y saneamiento, en su caso. 

Los municipios, los estados y el Distrito Federal, podrán convenir entre sí, el 
establecimiento de sistemas regionales de suministro de agua potable 
incentivando el reúso de las mismas como fuente alternativa de abastecimiento, 
para su aprovechamiento en usos distintos al doméstico. 

Artículo 41. Es competencia de las autoridades municipales, con el concurso de 
los gobiernos de los estados en los términos de esta Ley, el uso de las aguas 
nacionales que se les hubieran concesionado, desde el punto de su extracción o 
de su entrega por parte de “La Comisión”, hasta el sitio de su descarga a cuerpos 
y corrientes de propiedad nacional. 

Artículo 42. “La Comisión” y los comités de cogestión de cuencas promoverán 
entre los sectores público, privado y social, el uso eficiente del agua en las 
poblaciones y centros urbanos, el mejoramiento en la administración del agua en 
los sistemas respectivos, y las acciones de manejo, preservación, conservación, 
uso intensivo, tratamiento, reúso, recirculación e intercambio de las aguas 
residuales referentes al uso comprendido en la presente Sección. 

Capítulo XXIII 
Uso agrícola 

Disposiciones Generales 

Artículo 43. Las personas físicas o morales que sean propietarios o poseedores 
de tierras agrícolas, podrán en los términos de la presente Ley, solicitar la 
concesión de aguas nacionales para la realización de sus actividades. 



Artículo 44. Se podrán otorgar concesión a dos o más personas físicas o 
morales para operar y administrar un sistema de riego o para el uso común de las 
aguas nacionales con fines agrícolas en los términos de la presente Ley y sus 
Reglamentos. 

Artículo 45. Se podrá otorgar concesión a: 

I. Personas físicas o morales para el uso individual de aguas nacionales para 
fines agrícolas; 

II. Personas físicas o morales que se constituyan conforme a las disposiciones 
legales, para constituir unidades de riego; y/o 

III. Personas físicas o morales que conforme a la legislación hayan sido 
constituidos como organizaciones de usuarios de los Distritos de Riego. 

Cuando dos o más personas físicas o morales tramiten y obtengan un título de 
concesión, pero que no se hayan constituido en cualquiera de las dos 
modalidades señaladas en las fracciones II y III del presente Artículo, tendrán los 
derechos y obligaciones que señala la presente Sección, para las Unidades de 
Riego. 

Artículo 46. Los concesionarios tendrán el derecho de usar las aguas nacionales 
en los predios para los que fueron autorizados. En el supuesto que pretendan 
incorporar nuevas tierras agrícolas para el aprovechamiento de las aguas 
nacionales, deberán solicitar la modificación correspondiente en la concesión, 
pero en ningún caso se podrá usar más volúmenes que los concesionados. 

Artículo 47. Para la administración y operación de los sistemas de riego o de 
drenaje o para el aprovechamiento común de las aguas en una unidad de riego, 
modulo o distrito de riego o cuando sean bien de uso común, respecto de las 
aguas los interesados deberán contar con el reglamento interno que dé 
observancia y cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley y sus 
Reglamentos. 

Artículo 48. El derecho de uso de aguas por los miembros o usuarios de las 
aguas en una unidad de riego, modulo o distrito de riego o cuando sean bien de 
uso común para uso agrícola, deberá precisarse en el padrón que al efecto 
integre y mantenga actualizado el concesionario, debiendo contener al menos el 
nombre del beneficiario, la superficie y el volumen que le corresponda. 

El padrón y los derechos de cada socio o asociado contenidos en él, serán 
reconocidos por “La Comisión” y en caso de conflicto de intereses entre sus 



integrantes, “La Comisión” podrá fungir como árbitro en la prevención y solución 
de conflictos relacionados con el uso de las aguas nacionales. 

Artículo 49. Cuando los ejidos o comunidades formen parte de las Unidades de 
Riego, o Distritos de Riego se sujetarán a lo dispuesto en la presente Ley y sus 
Reglamentos, considerándose para tal efecto como concesionario. 

Artículo 50. En el caso de contar que varios usuarios que cuenten con su propio 
título de concesión y con sistemas comunes de riego o construyan sus 
aprovechamientos comunes de agua, se aplicará respecto de estos sistemas o 
aprovechamientos lo dispuesto a las Unidades de Riego; en este caso serán los 
ejidatarios o comuneros que usen o aprovechen dichos sistemas o 
aprovechamientos los que establezcan el reglamento interno para la 
administración y operación de los sistemas o para el aprovechamiento común de 
las aguas respectivo. 

Artículo 51. Las Unidades de Riego o las asociaciones civiles de usuarios de los 
Distritos de Riego, e inclusive los ejidos y comunidades, cuando cuenten con 
concesión vigente, podrán usar las aguas nacionales concesionadas entre sus 
socios o asociados conforme a su Reglamento Interno, sin exceder el volumen 
concesionado. 

Cuando dentro de las áreas autorizadas para el riego, haya asentamientos 
humanos y el crecimiento urbano ocupe superficies agrícolas, requiriendo 
volúmenes de agua para satisfacer la demanda para uso público urbano, se 
podrán transferir los derechos de uso agrícola al uso público urbano en la 
proporción de la superficie que se deja de sembrar, debiéndose ajustar los títulos 
de concesión respecto a los volúmenes de agua y la infraestructura que quede en 
desuso. 

Artículo 52. Cuando se pretenda usar aguas nacionales por persona distinta y en 
predio distintos a las inscritas en el padrón de usuarios o que no son parte 
integrante de la Unidad de Riego, asociación civil de usuarios del Distrito de 
Riego, Ejido o Comunidad, invariablemente, además de la Autorización de la 
Asamblea de la Unidad, de la asociación civil de usuarios del Distrito de Riego, 
Ejido o Comunidad, se requerirá cumplir con las formalidades de la transmisión 
previstas en la presente Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 53. En ningún caso la asamblea de las Unidades de Riego, Módulos o 
Distritos de Riego, o el comisariado ejidal, sin causa justificada expresamente 
prevista en el Reglamento Interno, podrán usar, disponer o determinar un uso 
distinto de aguas de lo registrado en el padrón, y sin el expreso consentimiento 
de los socios o asociados. 



Artículo 54. La federación podrá realizar convenios para determinar mecanismos 
para la recuperación de costos por los servicios de agua para uso agrícola en el 
ámbito agroindustrial y de gran escala, y fomentará los apoyos y subsidios 
necesarios para los pequeños agricultores o en zonas vulnerables. 

Artículo 55. El Estado Mexicano impulsará programas e inversiones orientadas a 
la tecnificación de todos los distritos y unidades de riego, a manera de garantizar 
la seguridad alimentaria nacional, con un consumo de agua mínimo. 

Artículo 56. Todas las aguas residuales que se deriven de la actividad agrícola, 
deberán ser tratadas oportuna y eficazmente. 

Artículo 57. Las disposiciones contenidas en la presente Sección, serán 
aplicables en lo conducente a usos pecuarios y forestales. 

Capítulo XXIV 
Unidades de Riego 

Artículo 58. “Unidad de Riego” es el área agrícola que cuenta con infraestructura 
y sistemas de riego, distinta de un distrito de riego y comúnmente de menor 
superficie que aquél; puede integrarse por asociaciones de usuarios u otras 
figuras de productores organizados que se asocian entre sí para prestar el 
servicio de riego con sistemas de gestión autónoma y operar las obras de 
infraestructura hidráulica para la captación, derivación, conducción, regulación, 
distribución y desalojo de las aguas nacionales destinadas al riego agrícola. 

Artículo 59. Las personas físicas o morales podrán conformar una persona moral 
y constituir una unidad de riego que tenga por objeto: 

I. Construir y operar su propia infraestructura para prestar el servicio de riego a 
sus miembros; 

II. Construir obras de infraestructura de riego en coinversión con recursos 
públicos federales, estatales y municipales y hacerse cargo de su operación, 
conservación y mantenimiento para prestar el servicio de riego a sus miembros, y 

III. Operar, conservar, mantener y rehabilitar infraestructura pública federal para 
irrigación, cuyo uso o aprovechamiento hayan solicitado en concesión a “La 
Comisión”. 

Artículo 60. En el título de concesión de aguas nacionales que en su caso se 
otorgue a las unidades de riego se incorporará el permiso de construcción 
respectivo y, en su caso, la concesión para la explotación, uso o 



aprovechamiento de los bienes públicos a los que se refiere el Artículo de la 
presente Ley. 

El estatuto social de la persona moral y el reglamento de las unidades de riego 
contendrán lo dispuesto por la presente Ley y no podrán contravenir lo dispuesto 
en el título de concesión respectivo. 

Artículo 61. En los supuestos a que se refieren las fracciones II y III del 
Artículo6de la presente Ley, el órgano directivo de las personas morales 
propondrá a la asamblea general el Reglamento de Operación.” La Comisión” 
podrá revisar las actividades, forma de prestar el servicio de riego y dictar las 
medidas correctivas de acuerdo a la presente Ley. 

El Reglamento de Operación, así como sus modificaciones requerirán de la 
sanción de “La Comisión”. 

Artículo 62. Las unidades de riego que así lo convengan podrán integrar un 
distrito de riego. 

Capítulo XXV 
Distritos de Riego 

Artículo 63. “ Distrito de Riego” es el establecido mediante Decreto Presidencial 
o Acuerdo. Está conformado por una o varias superficies ejidales, comunal o 
pequeña propiedad, previamente delimitadas y dentro de cuyo perímetro se ubica 
la zona de riego, el cual cuenta con las obras de infraestructura hidráulica, aguas 
superficiales y del subsuelo, en su caso, aguas residuales, así como con sus 
vasos de almacenamiento, su zona federal, de protección y demás bienes y obras 
conexas, pudiendo establecerse también con una o varias unidades de riego. 

Artículo 64. Se podrán concesionar la infraestructura hidráulica, excepto las 
obras de cabeza para el aprovechamiento integral del agua. 

Artículo 65. Cuando, derivado de conflictos internos, se presenten problemas en 
la administración de los bienes concesionados y a criterio de “La Comisión” se 
ponga en riesgo la distribución y entrega de agua a los usuarios, y si el 
concesionario no mantiene la infraestructura en buen estado, “La Comisión” 
nombrará un interventor que vigile o se responsabilice de mantener la 
infraestructura al corriente, con cargo al concesionario, para que se proporcione 
un servicio eficiente y no se menoscabe la infraestructura hidráulica. 

Artículo 66. Los usuarios del distrito podrán adquirir la infraestructura de la zona 
de riego en términos de la presente Ley y sus Reglamentos. 



Artículo 67. En cada distrito de riego se establecerá un comité hidráulico, cuya 
organización y operación se determinarán en el reglamento interno que al efecto 
elabore y aplique cada distrito, el cual actuará como órgano colegiado de 
concertación para un manejo adecuado del agua e infraestructura. 

El Comité Hidráulico propondrá un reglamento del distrito de riego respectivo y 
vigilará su cumplimiento. El reglamento interno no podrá contravenir lo dispuesto 
por la presente Ley, y requerirá la validación de “La Comisión”. 

Capítulo XXVI 
Temporal Tecnificado 

Artículo 68. “Distrito de Temporal Tecnificado” es el área geográfica destinada 
normalmente a las actividades agrícolas que no cuenta con infraestructura de 
riego, en la cual mediante el uso de diversas técnicas y obras, se aminoran los 
daños a la producción por causa de ocurrencia de lluvias fuertes y prolongadas –
estos también denominados Distritos de Drenaje- o en condiciones de escasez, 
se aprovecha con mayor eficiencia la lluvia y la humedad en los terrenos 
agrícolas; el Distrito de Temporal Tecnificado está integrado por Unidades de 
Temporal. 

Artículo 69. “ La Comisión” promoverá, fomentará y apoyará el establecimiento 
de unidades de temporal tecnificado incluyendo las de drenaje a efecto de 
incrementar la producción agropecuaria conforme a lo establecido en la presente 
Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 70. En los Distritos de Temporal Tecnificado, tomando como base las 
unidades de temporal tecnificado o drenaje que se identifiquen y se ubiquen 
dentro de su ámbito territorial y que cuenten con infraestructura agrícola federal, 
los beneficiarios de la misma deberán organizarse y constituirse en personas 
morales con el objeto de que, por cuenta y en nombre de las autoridades, presten 
los diversos servicios que se requieran, incluyendo drenaje y vialidad, 
administración, operación, conservación y mantenimiento de la infraestructura, y 
cobren por superficie beneficiada las cuotas de autosuficiencia derivadas de la 
prestación de tales servicios. 

Artículo 71. “La Comisión” brindará la asesoría técnica necesaria a los 
beneficiarios de los distritos de temporal tecnificado, tomando como base las 
unidades de temporal tecnificado que se identifiquen y se ubiquen dentro de su 
ámbito territorial y, en su caso, de las áreas de las cuencas que afecten la 
infraestructura con aportaciones de agua y sedimentos. 



Artículo 72. Las disposiciones establecidas para los distritos de riego y las 
unidades de riego serán aplicables, en lo conducente, a los distritos de temporal 
tecnificado. 

Capítulo XXVII 
Otros usos 

Uso para la Generación de Energía Eléctrica 

Artículo 73. El uso de las aguas nacionales con fines de generación de Energía 
Eléctrica, requerirá de concesión conforme a los lineamientos técnicos y 
ambientales que al efecto emita la autoridad competente. 

El título de concesión de agua que otorgue la Comisión, con base en la 
evaluación del impacto ambiental y la programación hídrica, establecerá el 
volumen destinado a la generación de energía eléctrica y enfriamiento de plantas. 

Artículo 74. Los interesados en realizar trabajos de exploración para generación 
de energía eléctrica mediante geotermia, deben solicitar a la Comisión permiso 
de obra para los pozos exploratorios. 

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas del subsuelo, contenidas en 
yacimientos geotérmicos hidrotermales, requiere de concesión, y de autorización 
en materia de impacto ambiental. 

En adición a los requisitos para el otorgamiento de concesiones, el interesado 
debe presentar a la Comisión los estudios del yacimiento geotérmico hidrotermal 
que determinen su localización, extensión, características y conexión o 
independencia con los acuíferos adyacentes o sobreyacentes. 

Los estudios y exploraciones realizados por los interesados deben determinar la 
ubicación del yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los acuíferos, la 
probable posición y configuración del límite inferior de éstos, las características 
de las formaciones geológicas comprendidas entre el yacimiento y los acuíferos, 
entre otros aspectos. 

Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los 
acuíferos sobreyacentes no tienen conexión hidráulica directa, para el 
otorgamiento de la concesión, la Comisión no considerará la disponibilidad de 
agua de los acuíferos ni la normatividad relativa a las vedas, reglamentos 
específicos y reservas, respectivas. 

La Comisión otorgará la concesión sobre el volumen de agua solicitado por el 
interesado y establecerá un programa de monitoreo a fin de identificar 



afectaciones negativas a la calidad y cantidad del agua subterránea, a las 
captaciones de la misma o a la infraestructura existente derivadas de la 
explotación del yacimiento deberá cumplir con lo dispuesto en las normas 
oficiales mexicanas, y demás ordenamientos aplicables. 

Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de impacto ambiental 
cuando el agua de retorno se vierta a cuerpos receptores que sean aguas 
nacionales y demás bienes nacionales o cuando se trate de la disposición al 
subsuelo de los recortes de perforación. La reincorporación del agua de retorno al 
yacimiento requiere permiso de obra para el pozo de inyección. 

Las concesiones que regula este artículo, podrán ser objeto de modificación en 
caso de alteración de los puntos de extracción o inyección, redistribución de 
volúmenes y relocalización, reposición y cierre de pozos, para lo cual el 
concesionario debe presentar la solicitud que cumpla los requisitos que establece 
el Reglamento. 

Uso Industrial y de Servicios 

Artículo 75. De acuerdo a las disposiciones en materia de concesión de aguas 
nacionales, se podrá autorizar el uso, aprovechamiento y explotación de aguas 
nacionales para uso industrial o de servicios. 

Las personas físicas o morales tendrán los derechos y obligaciones establecidas 
en la presente Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 76. Corresponde al concesionario de estos usos el tratamiento de las 
aguas residuales resultantes de las aguas que les fueron concesionadas. 

Las descargas emanadas del uso industrial deberán ser reusadas por el 
municipio, y no podrán ser vertidas en cuerpos de agua, sin un tratamiento previo 
que elimine cualquier tipo de contaminante. 

Artículo 77. Las obras que se requieran para el uso de las aguas nacionales, 
serán responsabilidad del propio usuario en los términos de la presente Ley y sus 
Reglamentos. 

Artículo 78. Dos o más usuarios industriales podrán asociarse para constituir un 
sistema de abastecimiento que atienda las necesidades de los asociados. 

Para efectos de cumplimiento de las obligaciones consignadas en la presente Ley 
y sus Reglamentos, se constituirán en la persona moral que establezcan las 
disposiciones legales de la materia o en su caso designarán a uno de ellos como 



Representante común, pero todos los agremiados solidarios o subsidiarios de 
dicho Representante en los términos que acuerden cada una de las partes. 

Capítulo XXVIII 
Uso para fines turísticos y de recreación 

Artículo 79. Se podrán otorgar concesiones para el uso de aguas nacionales, 
para fines turísticos y de recreación, cuando el solicitante cumpla los requisitos 
establecidos en el Título anterior. 

Artículo 80. El uso de las aguas nacionales se podrá realizar en el mismo cuerpo 
de agua o mediante obras de captación para conducirlas al predio donde se van a 
utilizar, sin menoscabo del uso público-urbano o del equilibrio ecológico del lugar. 

Artículo 81. Tratándose de cualquiera de las dos situaciones mencionadas en el 
artículo anterior, invariablemente se establecerá las condiciones de calidad de las 
aguas nacionales que deberá mantener el concesionario mediante el uso de las 
mismas o cuando sean devueltas a cuerpos y corrientes de propiedad nacional, 
según sea el caso. 

Artículo 82. Para autorizar el uso de agua en cuerpos de agua, se verificará por 
parte de “La Comisión” y del comité de cogestión de cuenca que no se afecten 
derechos otorgados a terceros en materia de navegación y otros usos permitidos. 

Artículo 83. Las personas físicas o morales tendrán los derechos y obligaciones 
establecidas en la presente Ley y sus Reglamentos. 

Capítulo XXIX 
Uso en Acuacultura 

Artículo 84. El uso de las aguas nacionales en actividades de acuacultura, se 
podrá realizar por personas físicas o morales previa concesión otorgada en los 
términos de la presente Ley y sus Reglamentos. 

“La Comisión”, en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, otorgará facilidades para el desarrollo de 
la acuacultura y apoyará, a solicitud de los interesados, el aprovechamiento 
acuícola en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su uso y 
deberá incluir la ocupación del cuerpo o corriente, delimitando su superficie para 
el desarrollo de esta actividad. 

Artículo 85. Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos 
en cuerpos y corrientes de propiedad nacional no requieren de concesión, 



siempre y cuando no se desvíen las aguas de su cauce original, no se afecte la 
calidad del agua ni se comprometa su disponibilidad. 

Cuando la actividad se realice mediante desviación de cauce o fuera de los 
cuerpos y corrientes de propiedad nacional, estarán sujetas al régimen de 
concesión previsto en la presente Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 86. Para autorizar actividades de acuacultura en sistemas suspendidos, 
“La Comisión” y el comité de cogestión de cuenca verificarán que no se afecten la 
infraestructura existente, los derechos otorgados a terceros en materia de 
navegación y otros usos permitidos. 

Tratándose de solicitudes para usar aguas nacionales en sistemas suspendidos, 
estas se negarán cuando el uso de las aguas nacionales contenidas en el cuerpo 
o corriente de propiedad nacional, tengan destino específico para la atención de 
las necesidades para uso público – urbano, o en situaciones de escasez o 
seguridad hídrica. 

Artículo 87. Las personas físicas o morales tendrán los derechos y obligaciones 
establecidas en la presente Ley y sus Reglamentos. 

Capítulo XXX 
Uso en el laboreo de minas 

Artículo 88. Son aguas provenientes del laboreo de las minas, aquellas del 
subsuelo que necesariamente deban extraerse para permitir la realización de 
obras y trabajos de exploración y explotación. 

Artículo 89. Será obligatorio para los concesionarios de minas, instalar un 
dispositivo de medición de las aguas nacionales provenientes del laboreo de 
minas, en el punto de la entrega que para tales efectos determine “La Comisión”. 

Artículo 90. La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
provenientes del laboreo de minas, para fines distintos de las actividades 
inherentes a la minera y del uso doméstico del personal empleado en las mismas 
requiere concesión en los términos de la presente Ley y su Reglamento. 

Independientemente del uso de estas aguas por parte del concesionario de la 
mina, estará sujeto a las disposiciones en materia de calidad a que se refiere la 
presente Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 91. La Comisión definirá las condiciones y el punto de entrega de las 
aguas de laboreo, las cuales a partir del mismo, quedarán bajo la jurisdicción y 
competencia de “La Comisión”. 



A partir del punto de entrega de las aguas de laboreo, “La Comisión” podrá 
concesionar las mismas para cualquiera de los usos previstos en la presente Ley 
y sus Reglamentos. 

Artículo 92. Las personas físicas o morales que usen aguas de laboreo, o que a 
partir de la entrega a “La Comisión” le hayan sido concesionadas, tendrán los 
derechos y obligaciones establecidas en la presente Ley y sus Reglamentos. 

Capítulo XXXI 
Uso de aguas marinas y salobres 

Artículo 93. Las aguas marinas en su estado natural no requieren concesión en 
los términos de la presente Ley y sus Reglamentos, y demás disposiciones 
aplicables; sin embargo para efectos estadísticos, requerirán de dispositivo de 
medición. 

Las aguas marinas o salobres que tengan por objeto desalinizarse para fines en 
cualquiera de los usos establecidos en el presente Título, requerirán de 
concesión. 

Artículo 94. Las aguas salobres de acuíferos continentales afectan la 
disponibilidad de los acuíferos a los que pertenecen, pero en el estudio técnico 
que defina la disponibilidad del agua, cuando se trate de salobres, deberá 
especificar cuáles serán materia de la concesión 

Artículo 95. Las aguas marinas o salobres que se altere su composición físico 
química para su uso, no perderán su carácter de aguas nacionales por ese simple 
hecho. 

Artículo 96. Las personas físicas o morales que usen aguas marinas o salobres 
con fines de desalación, tendrán los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Ley y sus Reglamentos. 

Uso de agua pluvial 

Artículo 97. El agua pluvial será fomentada y regulada por los municipios, y 
podrá ser utilizada para consumo humano, agrícola e industrial, previo 
tratamiento que garantice la salud pública; 

Título VII 
De la administración de las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes 



Capítulo XXXII 
Disposiciones Generales 

Artículo 98. La Comisión y los comités de cogestión de cuenca deben determinar 
y actualizar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales de acuerdo con 
el método base que establezca la norma oficial mexicana correspondiente, y 
hacerlos públicos a través del Sistema de Información y Monitoreo de las Aguas 
Nacionales. 

Artículo 99. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la 
explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará 
mediante concesión o asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “la 
Comisión” con los Comités de Cogestión de Cuencas, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que dispone la presente Ley y sus reglamentos. 

Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar a las partes 
involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 

Capítulo XXXIII 
Concesiones 

Artículo 100. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, el uso 
de las aguas nacionales se realiza mediante concesión que otorga el Ejecutivo 
Federal a través de “La Comisión”, en los términos de la presente Ley y su 
Reglamento. 

El otorgamiento de las concesiones y asignaciones se realizará en el pleno 
respeto de las prioridades del uso del agua, establecidas en el artículo 87 de la 
presente ley, incluso preferentemente de aquellas actividades económicas que se 
amparen bajo el interés público. 

Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de garantizar el caudal 
ecológico y considerar a las partes involucradas, y el costo en el pleno respeto de 
las obras proyectadas. 

Para tal efecto, previo al otorgamiento de las concesiones y asignaciones, el 
solicitante deberá estar en posesión de un Dictamen de Impacto Hídrico 
Socioambiental expedido por el comité de cogestión de cuenca correspondiente y 
del certificado de disponibilidad de recursos hídricos expedido por la Comisión y, 
cuando así se requiera conforme a la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, de la manifestación de impacto ambiental. 

Previo al otorgamiento de la manifestación de impacto ambiental, en caso de ser 
requerida conforme a la ley en la materia, emitida por la Secretaría de Medio 



Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión emitirá un certificado de 
disponibilidad de recursos hídricos, en la calidad y cantidad requerida por la 
actividad y en la zona de emplazamiento del proyecto. 

El certificado de disponibilidad de recursos hídricos tendrá por objeto dar 
constancia del estudio casuístico, realizado por la autoridad del agua, respecto de 
la disponibilidad de recurso hídrico en la zona específica de la región hidrológica 
o cuenca hidrológica contemplada por el solicitante para el desarrollo de su 
proyecto. 

Para el otorgamiento de la concesión o asignación, la autoridad del agua deberá 
tomar en consideración la disponibilidad hídrica específica señalada en el 
certificado y ponderarla con respecto a la demanda específica que se solicita y la 
demanda existente en general en la región o cuenca hidrológica en cuestión. 

Las concesiones crearán derechos y obligaciones a los concesionarios en los 
términos de la presente Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 101. La solicitud de concesión deberá contener al menos: 

a) Nombre y domicilio del solicitante; 

b) La cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, municipio y 
localidad a que se refiere la solicitud; 

c) El punto de extracción de las aguas nacionales que se soliciten; 

d) El volumen de extracción y consumo requeridos; 

e) El uso inicial que se le dará al agua; cuando dicho volumen se pretenda 
destinar a diferentes usos, se efectuará el desglose correspondiente para cada 
uno de ellos; 

f) El punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de cantidad y 
calidad; 

g) El proyecto de las obras a realizar o las características de las obras existentes 
para su extracción y aprovechamiento, así como las respectivas para su 
descarga, incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y 
medidas para el reúso del agua, en su caso, y restauración del recurso hídrico; en 
adición deberá presentarse el costo económico y ambiental de las obras 
proyectadas, esto último conforme a lo dispuesto en la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, y 

h) La duración de la concesión o asignación que se solicita. 



i) Tratándose de solicitudes de concesión o asignación para uso industrial, del 
tipo fractura hidráulica, se requerirá la identificación química e información sobre 
las sustancias mezcladas con el agua, entre otros elementos, para ser inyectadas 
en los yacimientos de hidrocarburos con el fin de fracturar los sedimentos y 
extraer el gas que en ellos se encuentra. En tal caso, no aplicará el secreto 
comercial, industrial, ni la propiedad sobre las sustancias inyectadas durante el 
proceso de fractura hidráulica. 

Además, en tal caso, el solicitante deberá indicar el proceso con base en el cual 
incorporará el uso de agua desalinizada, a partir del año 2022 y disminuir su 
extracción de los acuíferos y de las aguas superficiales y del subsuelo; sustitución 
hídrica que se realizará conforme a las condiciones y plazos establecidos en el 
reglamento de la presente ley. 

Conjuntamente con la solicitud de concesión o asignación para la explotación, 
uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se obligará al tratamiento de las 
aguas residuales, y se solicitará el permiso para la realización de las obras que 
se requieran para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas y el 
tratamiento y descarga de las aguas residuales respectivas. 

La solicitud especificará la aceptación plena del beneficiario sobre su obligación 
de pagar regularmente y en su totalidad las contribuciones fiscales que se deriven 
de la expedición del título respectivo y que pudieren derivarse de la extracción, 
consumo y descarga de las aguas concesionadas o asignadas, así como los 
servicios ambientales que correspondan. El beneficiario conocerá y deberá 
aceptar en forma expresa las consecuencias fiscales y de vigencia del título 
respectivo que se expida en su caso, derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones de pago referidas. 

Artículo 102. A dicha solicitud se debe acompañar los documentos siguientes: 

I. Los que acrediten la propiedad o posesión del inmueble en el que se localizará 
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas, y las superficies a beneficiar; 

II. El que acredite la constitución de las servidumbres que se requieran; 

III. El certificado de disponibilidad de recursos hídricos; 

IV. La autorización en materia de impacto ambiental, cuando así se requiera 
conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

V. El proyecto de las obras a realizar o las características de las existentes para 
su uso, así como las respectivas para su descarga, incluyendo el tratamiento de 
aguas residuales y, en su caso, procesos y medidas para el reúso del agua; 



VI. La memoria técnica con los planos correspondientes que contengan la 
descripción y características de las obras a realizar, en términos del Reglamento; 

VII. La documentación técnica que soporte la solicitud en términos de volumen de 
consumo requerido, el uso inicial que se le dará al agua y las condiciones de 
cantidad y calidad de las descargas de aguas residuales, y 

VIII. Croquis que indique la ubicación del predio, con los puntos de referencia que 
permitan su localización y la del sitio donde se realizará la extracción de las 
aguas nacionales; así como los puntos donde se realizará la descarga. Los 
estudios y proyectos a que se refiere este artículo, se sujetarán a las normas y 
especificaciones técnicas que emita la Comisión. 

IX. Tratándose de una solicitud para la explotación de agua en un proceso de 
fractura hidráulica, el promovente deberá además adjuntar la documentación 
técnica que identifique y describa los aditivos químicos que componen la mezcla 
utilizada para realizar la fracturación hidráulica y la documentación técnica 
relativa a la sustitución del agua proveniente de fuentes tradicionales por aquella 
proveniente de la desalinización. 

Artículo 103. “La Comisión” deberá contestar las solicitudes de concesión y 
permisos de construcción de obras a realizar, en un plazo máximo de 60 días a 
partir de su fecha de presentación y estando debidamente integrado el 
expediente de acuerdo a lo siguiente: 

El otorgamiento de una concesión se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y sus 
Reglamentos y tomará en cuenta: 

a) Caudal ecológico, las partes involucradas, el uso al que se destinarán; 

b) El interés público en la protección y preservación de los cuerpos de agua; 

c) La disponibilidad media anual del agua por cuenca y acuífero determinada en 
tiempo real, y en su caso el régimen hidrológico; 

d) La no afectación a derechos de terceros; 

e) La viabilidad técnica de los proyectos de las obras a realizar; 

f) El evitar el acaparamiento del agua y sus bienes públicos inherentes; 

g) Prelación de usos; 



h) La normatividad relativa al control del uso en las zonas reglamentadas, vedas y 
reservas de aguas nacionales existentes el acuífero, cuenca hidrológica, o región 
hidrológica de que se trate, y 

i) El otorgamiento de la concesión no garantiza la existencia, invariabilidad, 
calidad y cantidad de las aguas nacionales concesionadas. 

El comité de cogestión de cuenca propondrá a “La Comisión” la modificación del 
orden de prelación de los usos del agua en la cuenca o acuífero en su ámbito 
territorial de competencia para su aprobación, el cual una vez aprobado, se 
aplicará en situaciones normales para el otorgamiento de concesiones para el 
uso de aguas nacionales. El uso doméstico y el uso público urbano siempre serán 
preferentes sobre cualquier otro uso, incluso por encima de aquellas actividades 
que se amparen bajo el interés público. 

Artículo 104. Una vez que “La Comisión” expida y notifique al solicitante el 
permiso de obra, contarán con un plazo de ciento ochenta días hábiles para 
realizarlas e informar a “La Comisión” los resultados de la construcción y 
equipamiento de las obras incluyendo la instalación de los medidores de agua, 
dispositivos o procedimientos de medición directa o indirecta. 

En el caso de que el solicitante no concluya la construcción y equipamiento de la 
obra deberá justificar a “La Comisión” al menos diez días antes de la terminación 
del plazo otorgado las razones y causas que no permitieron la conclusión y 
equipamiento de la obra pudiendo solicitar la prórroga del permiso de obra. 

“La Comisión” podrá prorrogar el permiso de obra por el término que se acredite y 
considere necesario para la conclusión y equipamiento de las obras autorizadas, 
si este se encuentra plenamente demostrado y justificado por el solicitante, y si es 
autorizado por el comité de cogestión de cuenca. 

Cuando al solicitar la concesión ya exista la obra, se deberán informar las 
características de las obras existentes para el uso de las aguas nacionales, así 
como aquellas de diversa índole relacionadas con la actividad, así como los 
bienes públicos inherentes a los que se refiere la presente Ley. 

La falta de aviso a “La Comisión” por parte del solicitante de conclusión de la obra 
dentro del plazo establecido será motivo de desechamiento del trámite 
independientemente de las sanciones a que sea acreedor el solicitante en los 
términos de la presente Ley y su Reglamento. 

Para el caso de obras en aguas superficiales, “La Comisión” determinará los 
plazos para la ejecución de las obras, atendiendo a las características de las 
mismas. 



Artículo 105 . La Comisión tiene la facultad para negar la concesión en los casos 
siguientes: 

I. Cuando no exista disponibilidad; 

II. Cuando implique afectación a vedas, reglamentos específicos o reservas de 
agua; 

III. Cuando sea necesario preservar o restablecer ecosistemas vitales vinculados 
con el agua; 

IV. Cuando afecte el caudal ecológico; 

V. Cuando el solicitante no cumpla con los requisitos que exige esta Ley y su 
Reglamento; 

VI. Cuando se afecten aguas sujetas a convenios internacionales; 

VII. Cuando el solicitante persona moral, haya sido previamente sentenciado por 
responsabilidad civil, penal o administrativa por daño ambiental; y 

VIII. Cuando los empleados, representantes y quienes ejercen cargos de 
dirección, mando o control en la estructura u organización de la persona moral, 
solicitante de la concesión, hayan sido sentenciados por delitos contra el 
ambiente o la gestión ambiental, cometidos bajo el amparo de la persona moral 
responsable, en su beneficio o con sus medios. 

Artículo 106. La vigencia de la concesión para el uso de las aguas nacionales no 
será menor de cinco ni mayor de treinta años, tomando en cuenta por orden de 
prioridad lo siguiente: 

a) Las condiciones de disponibilidad de aguas nacionales; 

b) Las prioridades de desarrollo; 

c) El beneficio social; y 

d) El capital invertido o por invertir en forma comprobable en el aprovechamiento 
respectivo. 

En la duración de las concesiones, “La Comisión” tomarán en consideración las 
condiciones que guarde la fuente de suministro, la prelación de usos vigentes en 
la región que corresponda y las expectativas de crecimiento de dichos usos, 
especialmente para el abastecimiento de ciudades conforme a la programación 
hídrica. 



Artículo 107. “La Comisión” tendrá un plazo que no excederá de sesenta días 
hábiles para contestar las solicitudes de concesión o permisos, a partir de la 
fecha en que el usuario informe las características constructivas y operativas de 
las obras. De toda solicitud de concesión o permisos que sea sustanciada ante 
“La Comisión” deberá definirse mediante una resolución que funde y motive la 
decisión que se dicte respecto de la misma dentro del plazo que señala este 
Artículo. 

“La Comisión” está obligada a notificar personalmente a los promoventes 
conforme las formalidades que al efecto prevé la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En caso de que “La Comisión” omita dar a conocer al promovente la resolución 
recaída a su solicitud, dentro del plazo establecido se considerará que ha resuelto 
negar lo solicitado. 

Artículo 108. El título de concesión o asignación que otorgue la Comisión deberá 
expresar por lo menos: 

I. Nombre y domicilio del titular; 

II. La cuenca hidrológica, acuífero en su caso, región hidrológica, municipio y 
localidad a que se refiere; 

III. El punto de extracción de las aguas nacionales; 

IV. El volumen de extracción y consumo autorizados; 

V. Motivación expresa que fundamente y justifique el volumen de extracción y 
consumos autorizados, mediante referencia explícita de la ponderación efectuada 
por la autoridad al confrontar la disponibilidad real del recurso hídrico manifestado 
en el Certificado de Disponibilidad de Recursos Hídricos con la demanda 
solicitada por el titular. 

VI. Referencia explícita del uso o usos; caudales y volúmenes correspondientes; 

VII. El punto de descarga de las aguas residuales con las condiciones de 
cantidad y calidad; 

VIII. La duración de la concesión o asignación. 

Se adjuntará en anexo al título de concesión o asignación otorgado, el certificado 
de disponibilidad de recursos hídrico emitido por la Comisión, así como el 
dictamen de impacto hídrico socioambiental emitido por el comité de cogestión de 
cuenca correspondiente y la autorización en materia de impacto ambiental, 



cuando así se requiera conforme a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al ambiente, emitido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Asimismo, se adjuntará en anexo el proyecto aprobado de las obras a realizar o 
las características de las obras existentes para la extracción de las aguas y para 
su explotación, uso o aprovechamiento, así como los respectivos permisos para 
su descarga, incluyendo tratamiento de las aguas residuales y los procesos y 
medidas para el reúso del agua, en su caso, y restauración del recurso hídrico. 

Tratándose de la concesión o asignación que se otorgue para la explotación de 
agua en procesos de fractura hidráulica, se deberá además adjuntar en anexo la 
documentación técnica que identifique y describa los aditivos químicos que 
componen la mezcla utilizada para realizar la fracturación hidráulica y la 
documentación técnica relativa a la sustitución del agua proveniente de fuentes 
tradicionales por aquella proveniente de la desalinización. 

Los títulos de concesión y de asignación, así como sus respectivos documentos 
anexos deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, en la misma 
fecha en que fuera otorgada la concesión o asignación. 

Artículo 109. Una vez otorgado el título de concesión el concesionario tendrá el 
derecho de usar las aguas nacionales durante su vigencia, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y sus Reglamentos. 

La vigencia del título de concesión inicia a partir del día siguiente de su 
notificación al interesado. 

La concesión se entenderá otorgada sin perjuicio de los derechos de terceros 
inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua y no garantiza la existencia, 
invariabilidad ni calidad del volumen de agua concesionada. Los concesionarios 
quedarán obligados a dar cumplimiento a las disposiciones de esta Ley, sus 
Reglamentos u otros ordenamientos aplicables, así como a las condiciones del 
título, permisos y las prórrogas, en su caso, así como a responder por los daños y 
perjuicios que causen a terceros y les sean imputables. 

Artículo 110. El concesionario podrá solicitar a “La Comisión” el cambio de uso 
de las aguas nacionales, excepto del doméstico y del público urbano a cualquier 
otro, para lo cual deberá reunir los requisitos que establecen la presente Ley y su 
Reglamento. 

Una vez otorgado el cambio de uso, a solicitud expresa del solicitante o “La 
Comisión” de oficio, tramitará en su caso la modificación del permiso de descarga 



respectivo, y actualizar en lo conducente el Registro Público de Derechos de 
Agua. 

La autorización será siempre necesaria cuando se modifique el punto de 
extracción, el sitio de descarga o el volumen o la calidad de las aguas residuales. 

Cuando así lo determine “La Comisión”, el solicitante asumirá la obligación de 
destruir las obras anteriores en su caso, la de sujetarse a las Normas Oficiales 
Mexicanas, a las condiciones particulares de descarga y a las establecidas por 
esta Ley y los Reglamentos derivados de ella. 

Artículo 111. Tratándose de solicitudes para la atención de agua para uso 
doméstico y público urbano, se estará a lo siguiente: 

I. Para la atención de necesidades de agua para asentamientos humanos sin un 
sistema formal de abastecimiento, “La Comisión” por interés público podrá otorgar 
la concesión, sin mayor requisito que la constancia al sitio que confirme tal 
situación, quedando bajo la responsabilidad de los Municipios con la aprobación 
de los Estados, atender los servicios de suministro y la infraestructura que se 
requiera; y 

II. Tratándose de necesidades de agua para asentamientos humanos dentro de 
los sistemas formalmente establecidos y administrados por los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, o sus Organismos Operadores, se aplicará el 
mismo criterio que en la fracción anterior, siempre que se demuestre que la 
dependencia o entidad responsable de la prestación del servicio cuenta con un 
Plan de Mejora en el Uso Eficiente del Agua y se están cumpliendo las metas 
establecidas y las acciones acordadas con “La Comisión”. 

Artículo 112. El uso de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por parte 
de los sistemas del Distrito Federal, Estatales o Municipales de agua potable y 
alcantarillado, se efectuarán mediante concesión para uso público urbano que 
otorgue “La Comisión” y los comités de cogestión de cuenca, en los términos 
dispuestos por el presente Título de esta Ley. 

Las concesiones de aguas nacionales para uso público urbano a centros de 
población que se hubieran otorgado a los Ayuntamientos, a los Estados, o al 
Distrito Federal, que administren los respectivos sistemas de agua potable y 
alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas sean administrados por 
entidades paraestatales o paramunicipales, o se concesionen a particulares por la 
autoridad competente. 

Artículo 113. Es competencia de las autoridades municipales en los términos de 
esta Ley, el uso de las aguas nacionales que se les hubieran concesionado, 



incluyendo las aguas residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega 
por parte de “La Comisión”, hasta el sitio de su descarga a cuerpos receptores 
que sean bienes nacionales. 

Capítulo XXXIV 
De la medición y registro de consumos y descargas 

Artículo 114. Será obligación del concesionario y/o permisionario, entre otras: 

a) Instalar dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de las 
obras hidráulicas, los medidores de agua respectivos o los demás dispositivos o 
procedimientos de medición directa o indirecta que señalen las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, así como las Normas Oficiales Mexicanas; 

b) Reportar sus consumos conforme a la periodicidad que fije “La Comisión” y el 
comité de cogestión de cuenca, mediante el Sistema de Información y Monitoreo 
de las Aguas Nacionales y; 

c) Mantener en buen estado y funcionando, los dispositivos de medición. 

Artículo 115. A falta de medidor o dispositivo de medición, “la Comisión” podrá a 
través de medios indirectos establecidos en los Reglamentos de la presente Ley 
determinar presuntivamente los consumos de agua y las descargas de aguas 
residuales en cuencas y acuíferos. 

La omisión de medidor o dispositivo de medición, dará lugar a las sanciones 
administrativas establecidas en la presente Ley. 

Artículo 116. En ningún caso podrá el titular de una concesión disponer del agua 
en volúmenes mayores que los autorizados en el Título de Concesión por “La 
Comisión” o incrementar o modificar de manera permanente la extracción de 
agua en volumen, caudal o uso específico. 

Capítulo XXXV 
De las prórrogas de las concesiones y permisos 

Artículo 117. Las concesiones y permisos de descarga podrán prorrogarse hasta 
por igual término y características del título vigente por el que se hubieren 
otorgado, siempre y cuando subsistan las condiciones de disponibilidad en la 
cuenca o acuífero, y en su caso régimen hidrológico, y calidad de agua del 
cuerpo receptor, en que se otorgaron. 



La solicitud de prórroga deberá presentarse dentro del último año de vigencia de 
la concesión o permiso respectivo, y hasta el día anterior al de su vencimiento 
cumpliendo los requisitos que para tal efecto establece la Ley y su Reglamento. 

La falta de presentación de la solicitud o de requisitos a que se refiere este 
Artículo dentro del plazo establecido, se considerará como renuncia al derecho 
contenido en la concesión o permiso. 

Para el otorgamiento de la prórroga, “la autoridad considerará: 

I. La vigencia del título de concesión; 

II. El volumen promedio declarado fiscal o administrativamente en los últimos 3 
años; 

III. El plazo originalmente autorizado, salvo que por causas de interés público se 
decreten acciones para la preservación del cuerpo o corriente de propiedad 
nacional; 

IV. La recuperación de las inversiones que se realizaron para el uso de las aguas 
naciones y sus bienes públicos inherentes; 

V. La disponibilidad media anual del agua por cuenca y acuífero determinada en 
tiempo real; 

VI. Las disposiciones de decretos de veda y zonas reglamentadas; 

VII. El cumplimiento al derecho humano al agua, y 

VIII. La preservación de cuencas y acuíferos. 

Artículo 118. Se podrá negar la prórroga cuando: 

a) Los titulares hayan incurrido en cualquiera de las causales de terminación 
previstas en la presente Ley; 

b) El concesionario o permisionario no presente la solicitud de prórroga en los 
términos establecidos en el Reglamento, dentro del plazo señalado o 
incumpliendo los requisitos establecidos, y 

c) No se haya cubierto el pago de derechos a que están obligados los usuarios. 

Capítulo XXXVI 
Derechos y obligaciones de concesionarios 



Artículo 119. Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 

I. Usar las aguas nacionales y en su caso, sus bienes públicos inherentes; 

II. Cuando proceda en función de la reglamentación vigente, transmitir los 
derechos de los títulos que tengan, ajustándose a lo dispuesto por esta Ley; 

III. Renunciar a las concesiones y a los derechos que de ellas se deriven; 

IV. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

V. Solicitar la prórroga de los títulos que les hubiesen sido expedidos, y 

VI. Los demás que le otorguen esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 120. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Ejecutar las obras y trabajos de uso de aguas en los términos y condiciones 
que establece esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas, así 
como comprobar su ejecución para prevenir efectos negativos a terceros o al 
desarrollo hídrico de las fuentes de abastecimiento o de la cuenca hidrológica; así 
como comprobar su ejecución dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
la conclusión del plazo otorgado para su realización a través de la presentación 
del aviso correspondiente; 

II. Obtener la constitución de las servidumbres legales en los terrenos 
indispensables para llevar a cabo el aprovechamiento de agua o su desalojo, 
tales como la de desagüe, de acueducto y las demás establecidas en la 
legislación respectiva o que se convengan; 

III. Medir los consumos de aguas nacionales; 

IV. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la 
Ley correspondiente y en las demás disposiciones aplicables; 

V. Sujetarse a las disposiciones generales en materia de operación de 
infraestructura y seguridad hidráulicas, y de equilibrio ecológico y protección al 
ambiente previstas en la presente Ley y demás aplicables; 

VI. Operar, mantener y conservar las obras que sean necesarias para la 
estabilidad y seguridad de presas, control de avenidas y otras que de acuerdo 
con las normas se requieran para seguridad hidráulica; 

VII. Permitir al personal de “La Comisión” la inspección de las obras hidráulicas 
para usar las aguas nacionales, incluyendo la perforación y alumbramiento de 



aguas del subsuelo; los bienes nacionales a su cargo y permitir la lectura y 
verificación del funcionamiento y precisión de los medidores, y las demás 
actividades que se requieran para el cumplimiento de esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias; 

VIII. Proporcionar la información y documentación que les solicite “La Comisión” 
con estricto apego a los plazos que le sean fijados conforme al marco jurídico 
vigente, para verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, del 
reglamento regional correspondiente, y las asentadas en la concesión o permiso 
de descarga a que se refiere la presente Ley; 

IX. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los 
términos de las Normas Oficiales Mexicanas o de las condiciones particulares 
que al efecto se emitan; 

X. No usar o descargar volúmenes mayores a los autorizados en los títulos de 
concesión; 

XI. Permitir a “La Comisión” con cargo al concesionario o permisionario y con el 
carácter de crédito fiscal para su cobro, la instalación de dispositivos para la 
medición; 

XII. Dar aviso inmediato por escrito a “La Comisión” en caso de que los 
dispositivos de medición dejen de funcionar, debiendo el concesionario reparar o 
en su caso reemplazar dichos dispositivos dentro del plazo de 30 días naturales; 

XIII. Realizar las medidas necesarias para prevenir la contaminación de las aguas 
concesionadas y reintegrarlas en condiciones adecuadas conforme al título de 
descarga que ampare dichos vertidos; 

XIV. Mantener limpios los cauces, en la porción que corresponda a su 
aprovechamiento, conforme al título de concesión respectivo; 

XV. Presentar cada trimestre un informe que contenga los análisis cronológicos e 
indicadores de la calidad del agua que descarga, ante el Sistema de Información 
y Monitoreo de las Aguas Nacionales; 

XVI. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta Ley y sus 
Reglamentos, y demás normas aplicables y con las condiciones establecidas en 
la concesión. 

Título VIII 



Capítulo XXXVII 
Del libre alumbramiento, zonas de veda y reglamentadas y reserva de aguas 
Del libre alumbramiento 

Artículo 121. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales, salvo cuando por causas de interés 
público el Titular del Ejecutivo Federal establezca zona reglamentada, de veda o 
de reserva o bien suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento 
mediante Acuerdos de carácter general. 

Artículo 122. Es libre el uso de las aguas nacionales superficiales por medios 
manuales para uso doméstico, siempre que no se desvíen de su cauce ni se 
produzca una alteración en su calidad o una disminución significativa en su 
caudal, en los términos de la presente Ley y sus Reglamentos. 

No se requerirá concesión para el uso de aguas marinas interiores y del mar 
territorial, para su uso salvo aquellas que tengan como fin la desalinización, las 
cuales serán objeto de concesión. 

Artículo 123. El Ejecutivo Federal podrá suspender provisionalmente el libre 
alumbramiento de las aguas del subsuelo, mediante la expedición de Acuerdos 
de carácter general, en los casos siguientes: 

I. Cuando de los estudios de disponibilidad de aguas nacionales arrojen que no 
existe disponibilidad del recurso hídrico o que la que existe es limitada; 

II. Cuando de los estudios técnicos para el establecimiento de zonas 
reglamentadas, de veda o reserva de aguas, se desprenda la necesidad de 
suspender o limitar el libre alumbramiento de las aguas del subsuelo; 

III. Cuando se desprenda la necesidad de suspender o limitar el libre 
alumbramiento de las aguas del subsuelo, derivado de los estudios técnicos para 
el establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o reserva, y 

IV. Cuando existan razones técnicas en estudios específicos que realice o valide 
“la Comisión” de las que se desprenda la necesidad de suspender o limitar el libre 
alumbramiento de las aguas del subsuelo. 

Los Acuerdos de carácter general estarán vigentes hasta en tanto se publique el 
Decreto de zona reglamentada, de veda o de reserva de aguas nacionales. 

Capítulo XXXVIII 
Zonas de veda, reglamentadas y reserva de aguas 



Artículo 124. El Ejecutivo Federal podrá establecer zonas de veda y 
reglamentadas, así como zonas de reserva de aguas para regular el uso de las 
aguas nacionales, cuando: 

a) De los estudios técnicos que elabore o valide “la Comisión”, se desprenda la 
necesidad de regular el uso de las aguas nacionales, y 

b) Existan razones o estudios técnicos específicos que realice o valide “la 
Comisión”, de los que se desprenda la existencia de alguna problemática que 
dañe o pueda ocasionar daño a las cuencas o acuíferos o cualquier otro supuesto 
que pueda ocasionar afectaciones. 

Los estudios técnicos a que se refiere el presente Artículo deben indicar: 

I. La disponibilidad media anual de agua que determine “la Comisión”, así como el 
volumen máximo de agua que puede usarse en la cuenca o acuífero de que se 
trate; 

II. El nombre, ubicación y delimitación geográfica de las corrientes, depósitos o 
acuíferos, objeto del estudio técnico de que se trate; 

III. La descripción de la cuenca o acuífero; 

IV. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados, de ser el caso 
para justificar la causa de utilidad o interés público de que se trate; 

V. La planificación hídrica, en su caso; 

VI. La causa de interés o utilidad pública que se presente y con ello justifique la 
emisión del Decreto de que se trate, y 

VII. Las recomendaciones respecto de las acciones idóneas para atender la 
problemática presentada en la región hidrológica, cuenca hidrológica o acuífero 
de que se trate. 

“La Comisión” dará a conocer a los usuarios el resultado de los estudios técnicos, 
a través de los comités de cogestión de cuencas y el Sistema de Información y 
Monitoreo de las Aguas Nacionales. 

Artículo 125. Se entenderá que el Ejecutivo Federal establece zona 
reglamentada para el uso de aguas nacionales, cuando impone restricciones o 
disposiciones especiales, con la finalidad de lograr la administración sustentable, 
racional, e integral del recurso hídrico y conservar su cantidad y calidad. 

La zona reglamentada a la que se refiere el presente Artículo procederá cuando: 



I. Se requiera prevenir el desequilibrio hídrico de las regiones hidrológica, 
cuencas hidrológicas o acuíferos, el deterioro de la calidad del agua y los daños 
al medio ambiente, asociados al factor hídrico; 

II. Se requiera establecer medidas que permitan que no se agote la disponibilidad 
media anual existente, y 

III. Se presente alguna otra causa de utilidad e interés público que lo justifique. 

Artículo 126. Se entenderá que el Ejecutivo Federal establece zona de veda 
cuando prohíbe nuevas concesiones y determina que no es posible mantener o 
incrementar las extracciones existentes de aguas superficiales o del subsuelo, 
con la finalidad de lograr la administración sustentable, racional e integral del 
recurso hídrico y restablecer el equilibrio hidrológico y la calidad del agua en las 
regiones hidrológicas, cuencas hidrológicas o acuíferos. 

El establecimiento de zonas de veda de aguas superficiales o del subsuelo, a las 
que se refiere el presente Artículo procederá cuando: 

I. La disponibilidad media anual de agua es nula o deficitaria; 

II. Existe desequilibrio hídrico, deterioro de la calidad del agua, o daños al medio 
ambiente; 

III. Existen condiciones de necesidad o urgencia o por causa de fuerza mayor, y 

IV. Existan causas de interés y utilidad público que lo justifiquen. 

Cuando el establecimiento de la zona de veda, no sea suficiente para lograr la 
finalidad que se pretende con las mismas, el Ejecutivo Federal, podrá establecer 
mediante decreto o acuerdo, restricciones o medidas especiales tales como 
reducción de volúmenes concesionados, la modificación de la distribución 
espacial o por usos de aguas nacionales, tanto superficiales como del subsuelo, o 
cualquier otra restricción o disposición que resulte aplicable para lograr la 
administración sustentable, racional e integral del recurso hídrico y restablecer el 
equilibrio hidrológico y la calidad del agua en las regiones hidrológicas, cuencas 
hidrológicas o acuíferos. Lo anterior previa consulta a los comités de cogestión de 
cuencas de la región que se trate. 

Artículo 127. Se entenderá que el Ejecutivo Federal establece reserva de aguas 
nacionales, cuando se adjudica parcial o totalmente el volumen disponible de 
cuencas o acuíferos o el obtenido mediante cualquier mecanismo establecido en 
la Ley, que no incremente el déficit, para garantizar que se destine al uso 



doméstico, al uso público urbano, a la generación de energía eléctrica para 
servicio público o al uso ambiental o de conservación ecológica. 

En los decretos mediante los cuales se establezcan zonas de veda o 
reglamentadas para la extracción, o uso de aguas nacionales, el Ejecutivo 
Federal, podrá establecer conjuntamente la reserva de aguas nacionales. 

Artículo 128. Los decretos mediante los cuales se establezcan, modifiquen o 
supriman zonas de veda, zonas reglamentadas o reservas de aguas nacionales, 
tanto superficiales como del subsuelo deberán contener: 

I. La declaratoria de utilidad o interés pública de que se trate; 

II. El nombre, ubicación y delimitación geográfica de las corrientes, depósitos o 
acuíferos, objeto del decreto de que se trate. Cuando exista acuerdo o estudio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en el que se determine el presente 
requisito, bastará con la remisión que se realice al mismo; 

III. El volumen máximo de agua que puede usarse de la región hidrológica, 
cuenca hidrológica o acuífero de que se trate; 

IV. En el caso de las reservas de aguas nacionales, se deberá indicar el volumen 
materia de la reserva y el uso al que se destinará el mismo; 

V. Las disposiciones relativas a la forma y condiciones en que deberán llevarse a 
cabo, en su caso, del uso de las aguas nacionales; 

VI. Las consecuencias previstas al instrumentarse, o las modalidades o límites a 
los derechos de los concesionarios; 

VII. Las medidas necesarias para hacer frente a situaciones de emergencia, 
escasez extrema o sobreexplotación, en su caso; 

VIII. La temporalidad en la que estará vigente el decreto de que se trate y el 
señalamiento de que puede prorrogarse de subsistir las causas que le dieron 
origen a las mismas; 

IX. Las sanciones por incumplimiento previstas en la Ley, y 

X. En el supuesto de existir vedas vigentes, mediante las cuales se establecieron 
limitaciones al uso de las aguas nacionales, o algún acuerdo de carácter general, 
mediante el cual se haya establecido la suspensión o limitación provisional del 
libre alumbramiento, vinculado con el decreto que se emite, la indicación de que 
se dejan sin efectos, para aplicarse en su lugar el Decreto de que se trate. 



En los decretos materia del presente Capítulo, se deberá dar prioridad al 
abastecimiento para uso doméstico y público urbano. 

“La Comisión”, con base en dichos Decretos emitirá, de ser necesario, los 
lineamientos que permitan su correcta aplicación. 

Artículo 129. Establecida la zona de veda o reglamentada, el uso de las aguas 
nacionales requerirá de concesión incluso las que en su momento hayan sido 
libremente alumbradas. 

En el supuesto de que “La Comisión” otorgue concesiones atendiendo a la 
existencia de volumen disponible referido en los Decretos de zona reglamentada 
o se reconozcan volúmenes usados, no deberán sobrepasar el volumen que sea 
procedente conforme al propio Decreto. 

Tratándose de zonas de veda, el reconocimiento de volúmenes, no deberá 
sobrepasar el volumen que se establezca en el reglamento específico del Decreto 
de veda correspondiente. 

Capítulo XXXIX 
Del Registro Público de Derechos del Agua 

Artículo 130. “La Comisión” llevará “El Registro Público de Derechos de Agua”, 
como parte del Sistema de Información y Monitoreo de las Aguas Nacionales, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias correspondientes así como la 
normatividad que al efecto se expida. En el Registro a que se refiere este 
Artículo, se inscribirán: 

I. Los títulos de concesión para el uso de las aguas nacionales, y sus bienes 
públicos inherentes, así como los permisos previstos en la presente Ley y sus 
Reglamentos y sus prórrogas; 

II. Las modificaciones a los títulos y actos registrados; 

III. La transmisión de los derechos consignados en los títulos de concesión y 
permisos en los términos establecidos por la presente Ley y sus Reglamentos; 

IV. La suspensión, extinción o revocación de los derechos consignados en los 
títulos enunciados, y permisos previstos en la presente Ley; 

V. Los actos que deriven de las sentencias definitivas de los tribunales judiciales 
y administrativos, en las que se ordene la inscripción, modificación, revocación o 
extinción de los derechos de uso de aguas nacionales y sus bienes públicos 



inherentes y permisos, siempre que dichas sentencias sean del conocimiento de 
“la Comisión”, en términos de las disposiciones aplicables; y 

VI. Las obras en zonas de libre alumbramiento. 

Artículo 131. Las constancias de la inscripción de los títulos en el Registro 
Público de Derechos de Agua constituyen medios de prueba de su existencia, 
titularidad y del estado que guardan. La inscripción será condición para que la 
transmisión de los títulos surta sus efectos legales frente a terceros, “la Comisión” 
y cualquier otra autoridad. 

Toda persona podrá consultar el Registro Público de Derechos de Agua y solicitar 
a su costa certificaciones de las concesiones, asignaciones y permisos vigentes 
inscritos en el “Registro”, así como sobre la inexistencia de un registro o de una 
inscripción posterior en relación con una determinada. 

Las reclamaciones por negativa, rectificación, modificación y cancelación de 
inscripciones que perjudiquen a terceros, así como las que se refieran a nulidad 
de éstas, se resolverán por “la Comisión” en los términos de la presente Ley y sus 
Reglamentos. 

Las inscripciones en el “Registro” estarán sujetas a las disposiciones que 
establecen la Ley y sus Reglamentos, serán elementos de prueba de la 
existencia del título o acto administrativo registrado, y elemento de defensa de los 
derechos del título contra terceros. “La Comisión” proveerá lo necesario para el 
respeto de los derechos inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. 

Artículo 132. En el Registro Público de Derechos de Agua se llevará para efectos 
estadísticos, el registro de obras en zonas de libre alumbramiento para conocer el 
comportamiento de los acuíferos, donde el Ejecutivo Federal no haya establecido 
zona reglamentada, de veda o de reserva. 

“La Comisión” solicitará a los propietarios de las obras de perforación o 
alumbramiento que hayan efectuado, los datos correspondientes a las 
características constructivas y operativas de los aprovechamientos. Los 
propietarios están obligados a proporcionar esta información a la “Comisión”. 

Capítulo X 
De la transmisión de las concesiones y permisos 

Artículo 133. Se podrán transmitir a terceros, las concesiones para el uso de 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes que se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones derivadas del propio título de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, siempre que dichas concesiones 



se encuentren inscritas en el Registro Público de Derechos de Agua. Las 
concesiones podrán transmitirse: 

a) De manera temporal o definitiva, y 

b) De forma parcial o por el total de los volúmenes concesionados. 

Artículo 134. Las concesiones para el uso de aguas nacionales, se transmitirán 
por: 

a) Convenio entre Cedente y Cesionario, y 

b) Resolución Judicial. 

Artículo 135. Las disposiciones generales para el otorgamiento de la transmisión 
de los derechos contenidos en las concesiones, serán los siguientes: 

I. La transmisión de los derechos contenidos en la concesión, para usar las aguas 
nacionales en zonas de veda o reglamentadas, se convendrá conjuntamente con 
la transmisión de la propiedad de los terrenos en los que se utilizan las aguas 
nacionales; 

II. Si se desea efectuar la transmisión por separado, se podrá realizar en la forma 
y términos previstos en las normas reglamentarias de la presente Ley. En todo 
caso, existirá responsabilidad solidaria entre el cedente de los derechos y 
cesionario, para sufragar los gastos que ocasione la clausura del pozo que se 
dejara de utilizar; 

III. En el caso de que, la transmisión total o parcial de los derechos de concesión, 
conforme al Reglamento de esta Ley, pueda afectar los derechos de terceros o se 
puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o ambientales de las 
respectivas cuencas o acuíferos, se requerirá autorización previa de “la 
Comisión”, quien podrá, en su caso, otorgarla, negarla o instruir los términos y 
condiciones bajo las cuales se otorga la autorización solicitada; 

IV. No se podrán transmitir los derechos de las concesiones autorizadas para uso 
público – urbano, más que a favor de los Estados, los Municipios o el Distrito 
Federal, y en los casos, términos y condiciones previstas en la legislación local; 

V. Cuando se transmitan total o parcialmente los derechos contenidos en una 
concesión el adquirente se subrogará en los derechos y obligaciones de la 
misma; 

VI. Las transmisiones, solamente procederán por el volumen que el concesionario 
acredite haber utilizado durante los tres años anteriores; 



VII. Cuando las condiciones del sistema hidrológico en cuestión presenten 
deficiencia en la disponibilidad, “la Comisión” podrá establecer limitaciones a los 
volúmenes a transmitir y una probable reducción al período de vigencia de la 
concesión objeto de la transmisión; 

VIII. La transmisión de los derechos contenidos en la concesión, en lo que 
proceda, dará lugar a la obligación del Cesionario de tramitar su permiso de 
descarga correspondiente; 

IX. En todos los casos “la Comisión” deberá verificar el cumplimiento de las 
obligaciones consignadas en los títulos respectivos, antes de autorizar la 
transmisión de los derechos contenidos en la concesión y una vez autorizada la 
misma, el cumplimiento de las obligaciones otorgadas al Cedente y el Cesionario, 
en los términos y condiciones autorizados, y 

X. Queda prohibida la transmisión de derechos de los títulos de concesión, 
durante los primeros 5 años su vigencia. 

Los términos, condiciones y los procedimientos para la transmisión de las 
concesiones, se contendrán en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 136. En los siguientes casos, procederá la transmisión de derechos, 
mediante un simple aviso a “la Comisión”: 

a) Cuando el titular de una concesión pretenda proporcionar a terceros en forma 
temporal el uso total o parcial de las aguas concesionadas, utilizando el 
aprovechamiento autorizado para tal fin: y 

b) En el caso de simple cambio de titular, cuando no se modifiquen las 
características del título de concesión, se presentará una solicitud por escrito a “la 
Comisión”, quien emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación o no, y en su 
caso se procederá a la inscripción en el Registro Público de Derechos de Agua. 

“La Comisión” podrá negar la procedencia del aviso, cuando se afecten derechos 
de terceros. 

Artículo 137. Para el caso de transmisiones, el Cedente así como el Cedatario 
deberán presentar a “la Comisión”: 

a) Los datos que deberá proporcionar el solicitante de la concesión; 

b) Los documentos que deberá acompañar a su solicitud; 

c) Las condiciones en las que se otorga la transmisión, incluyendo los derechos y 
obligaciones de los Cedentes como de los Cedatarios, y 



d) La asunción de las obligaciones de usar racional y eficientemente el agua. 

Artículo 138. Para el caso de transmisiones al interior de las unidades y módulos 
de riego, en los casos en los que no se varié el uso autorizado, bastará con la 
presentación a “la Comisión” de la actualización del padrón de usuarios. 

Artículo 139. Las transmisiones al interior de las unidades y módulos de riego, en 
los casos en los que se varié el uso autorizado, se deberán realizar en los 
términos del presente título. 

Artículo 140. Las transmisiones que se pretendan realizar por las unidades o 
módulos de riego fuera de la circunscripción territorial beneficiada en el título de 
concesión y se realicen con o sin cambio de uso se deberán realizar en los 
términos del presente título. 

Artículo 141 Las solicitudes presentadas para la transmisión a que se refriere el 
presente título deberán ser resueltas por “la Comisión” dentro de un plazo que no 
excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación-. Su 
notificación al promovente deberá realizarse conforme a las formalidades que al 
efecto prevé la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

La autorización de las transmisiones se sujetará a lo dispuesto por esta Ley y su 
Reglamento y tomará en cuenta: 

a) La vigencia del título; 

b) El interés público en la protección y preservación de los de las cuencas y 
acuíferos; 

c) La posible afectación de terceros; 

d) Evitar el acaparamiento del agua y sus bienes públicos inherentes; 

e) La prelación de usos de la cuenca o acuífero, y 

f) En su caso, que este al corriente de pagos de derecho, tomando en cuenta las 
declaraciones fiscales y administrativas de los últimos 5 años anteriores a la 
presentación de la solicitud de transmisión de derechos. En el caso de que la 
vigencia trascurrida de la concesión sea menor, se estará al plazo 
correspondiente. 

En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución 
recaída a su solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo solicitado. 



La transmisión de títulos con uso autorizado público urbano o domestico de 
aguas nacionales podrá realizarse en favor únicamente del Distrito Federal, 
Estados, Municipios y Organismos Operadores creados por la Autoridad 
responsable de la prestación de los servicios públicos de agua potable, en cuyo 
caso se deberá contar con la autorización de “la Comisión” cuando no tenga por 
objeto realizar el cambio de uso público urbano que implique su sustitución o 
pérdida, se garantice la no afectación al funcionamiento de los sistemas 
hidrológicos y se respete la capacidad de carga de los mismos. 

Artículo 142. Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la modificación 
de las condiciones del título respectivo, cuando el titular de una concesión 
pretenda proporcionar a terceros en forma temporal el uso total o parcial de las 
aguas concesionadas, sólo podrá realizarlo con aviso previo a “la Comisión”, 
cuando así le corresponda conforme a lo establecido en el Fracción IX del 
Artículo 9 de la presente Ley. 

Artículo 143. Serán nulas y no producirán ningún efecto las transmisiones que se 
efectúen en contravención a lo dispuesto en la presente Ley y su Reglamento, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan; 

Capítulo XLI 
De las formas de terminación de las concesiones 
Suspensión, extinción, revocación, restricciones y servidumbres de la 
concesión y de permiso de descarga 

Suspensión 

Artículo 144. Se suspenderá la concesión para el uso de aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes a cargo del Ejecutivo Federal, independientemente de 
la aplicación de las sanciones que procedan, cuando el titular de la concesión o 
permiso de descarga: 

I. No cubra los pagos que conforme a la Ley debe efectuar por el uso de las 
aguas o por los servicios de suministro de las mismas, hasta que regularice tal 
situación; 

II. No cubra los créditos fiscales que sean a su cargo durante un lapso mayor a 
un año fiscal, con motivo del uso de las aguas y sus bienes nacionales, o por los 
servicios de suministro o uso de las mismas, hasta que regularice tal situación, 
así como los créditos fiscales que se hayan originado de las multas 
administrativas impuestas por “La Comisión”; 



III. Se oponga u obstaculice el ejercicio, indistintamente, de las facultades de 
inspección, medición censos y verificación sobre los recursos e infraestructura 
hidráulica concesionada por parte del personal autorizado; 

IV. Descargue aguas residuales que afecten o puedan afectar fuentes de 
abastecimiento de agua potable o a la salud pública a solicitud de “la 
Procuraduría”, o la Comisión Nacional del Agua; 

V. No cumpla con las condiciones o especificaciones del título de concesión salvo 
que acredite que dicho incumplimiento no le es imputable; 

VI. No instale los dispositivos de medición del volumen de agua usada o de las 
descargas de aguas residuales y de la extracción de materiales pétreos; 

VII. Incumpla con las obligaciones contenidas en la presente Ley, y 

VIII. Realice un uso de las aguas nacionales en un volumen mayor al autorizado 
en la Concesión. 

No se aplicará la suspensión si dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquel en que la autoridad en ejercicio de sus facultades haya notificado al titular 
de la concesión o permiso de descarga y éste acredite haber cubierto los pagos o 
los créditos a que se refieren las fracciones I y II respectivamente, o demuestra 
que el incumplimiento que prevén las fracciones IV, V y VI no le son imputables, 
casos en los que “La Comisión” resolverá dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la presentación de pruebas por parte del concesionario, si debe o no 
aplicarse la suspensión, sin perjuicio de lo establecido en esta Ley en lo relativo a 
prevención y control de la contaminación de las aguas y responsabilidad por el 
daño ambiental. 

En los casos que prevén las fracciones III y VII, la suspensión dejará de surtir sus 
efectos una vez que el concesionario acredite que han cesado los actos que le 
dieron origen. “La Comisión” reiniciará las facultades de inspección, medición y 
verificación establecidas en la fracción III de este artículo. 

La suspensión sólo subsistirá en tanto el infractor no regularice su situación 
administrativa o se dicte resolución por autoridad competente que decrete su 
levantamiento. 

Capítulo XLII 
Extinción 

Artículo 145. La concesión para el uso de aguas nacionales se extingue por las 
siguientes causas: 



I. Vencimiento de su vigencia; 

II. Renuncia del titular; 

III. Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular; 

IV. Muerte del titular; 

V. Aprovechamiento que no cuente con infraestructura, en abandono o agotado; 

VI. Nulidad declarada por “La Comisión” en los siguientes casos: 

a) Cuando se haya proporcionado información falsa para la obtención del título o 
cuando en la expedición del mismo haya mediado error o dolo atribuible al 
concesionario; 

b) Cuando se demuestre que el proceso de otorgamiento de concesión estuvo 
viciado con intervención del concesionario o por interpósita persona; 

c) Por haber sido otorgada por funcionario sin facultades para ello; 

d) Por falta de objeto o materia de la concesión, permiso o 

e) Haberse expedido en contravención a las disposiciones de la presente Ley o 
del Reglamento correspondiente. 

VII. Caducidad declarada por “La Comisión” cuando se deje parcial o totalmente 
de usar aguas nacionales durante dos años fiscales consecutivos, sin mediar 
causa justificada explícita en la presente Ley y su Reglamento; 

Esta declaración se tomará considerando en forma conjunta el pago de derechos 
que realice el usuario en los términos de la Ley Federal de Derechos, el reporte 
administrativo de consumos y la determinación presuntiva de los volúmenes 
aprovechados; 

VIII. Rescate, mediante la declaratoria respectiva, de la concesión, por causa de 
utilidad o interés público, mediando el pago de indemnización en los términos 
previstos por la Ley General de Bienes Nacionales; 

IX. Tratándose de distritos de riego, cuando sus Reglamentos respectivos no se 
adecuen a lo preceptuado en la presente Ley y sus disposiciones reglamentarias, 
y 

X. Resoluciones firmes judiciales o administrativas que así lo determinen. 



Artículo 146. No se aplicará la extinción por caducidad cuando: 

I. La falta de uso total o parcial del volumen de agua concesionada, obedezca a 
un caso fortuito o fuerza mayor; 

II. Se haya emitido mandamiento judicial o resolución administrativa que impida al 
concesionario disponer temporalmente de los volúmenes de agua concesionados, 
siempre y cuando éstos no hayan sido emitidos por causa imputable al propio 
usuario en los términos de las disposiciones aplicables; 

III. El concesionario ceda o transmita temporalmente sus derechos a “La 
Comisión” en circunstancias especiales, para atender proyectos prioritarios o 
estratégicos o bien atienda sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de 
acuíferos o estados similares de necesidad o urgencia; o cuando se autorice 
entre terceros, el intercambio de aguas y se dejen de usar aguas de primer uso; 

IV. El concesionario ceda o transmita temporalmente sus derechos a “La 
Comisión” para el intercambio de aguas claras por residuales, siempre y cuando 
no se afecte los derechos de terceros; 

V. El concesionario haya realizado acciones tendientes al uso eficiente de agua, 
hasta por el volumen eficientado, y 

VI. El concesionario esté realizando las inversiones que correspondan, o 
ejecutando las obras autorizadas para el uso de las aguas nacionales, siempre 
que lo solicite y acredite durante la vigencia de la concesión. 

El concesionario que se encuentre en alguno de los supuestos previstos en este 
Artículo, deberá presentar escrito fundamentado a “La Comisión” dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a aquel en que se surta el supuesto respectivo, 
acompañando al mismo las pruebas que lo acrediten 

Con independencia de la aplicación de las sanciones que procedan, la falta de 
presentación del escrito a que se refiere el párrafo anterior dará lugar a que no se 
tenga por suspendido el plazo para la caducidad y se compute el mismo en la 
forma prevista a que se refiere la Fracción VI de este Artículo, salvo que el 
concesionario acredite que los supuestos cesaron antes del plazo de dos años 
fiscales. 

No operará la caducidad si antes del vencimiento del plazo de tres años 
fiscales , el titular de la concesión, transmite de manera total y definitiva sus 
derechos conforme a las disponibilidades de agua y así lo acredite ante “La 
Comisión”. 



Capítulo XLIII 
Revocación 

Artículo 147. La concesión o permiso de descarga podrán revocarse en los 
siguientes casos: 

I. Disponer de las aguas nacionales en volúmenes mayores a una quinta parte de 
los autorizados, cuando por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido 
en su derecho con anterioridad; 

II. Usar aguas nacionales sin cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia de calidad; 

III. Descargar en forma permanente o intermitente aguas residuales en cuerpos 
receptores que sean bienes nacionales incluyendo aguas marinas, en 
contravención a lo dispuesto en la presente Ley; así como cuando se infiltren en 
terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 
contaminar el subsuelo o el acuífero, sin perjuicio de las sanciones que fijen las 
disposiciones sanitarias y de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

IV. Utilizar la dilución para cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia ecológica o las condiciones particulares de descarga; 

V. Ejecutar obras para alumbrar o usar aguas del subsuelo en zonas 
reglamentadas, de veda o reservadas, sin el permiso de “La Comisión”; 

VI. Omitir pagar oportunamente o en forma completa las contribuciones, 
aprovechamientos o tarifas que establezca la legislación fiscal por el uso de las 
aguas nacionales y bienes nacionales o por los servicios de suministro de los 
mismos, cuando por la misma causa el beneficiario haya sido suspendido en su 
derecho con anterioridad aun cuando se trate de distinto ejercicio fiscal; 

VII. No ejecutar las obras y trabajos autorizados o bien realizar obras no 
autorizadas por la “La Comisión”, para el aprovechamiento de aguas, su reúso y 
control de su calidad en los términos y condiciones que señala el título de 
concesión respectivo, esta Ley y demás legislación aplicable. 

VIII. Dañar ecosistemas como consecuencia del uso de aguas nacionales; 

IX. Realizar descargas de aguas residuales que contengan materiales o residuos 
peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar daños a la salud, recursos 
naturales, fauna, flora o ecosistemas, o bien que alteren la sustentabilidad 
ambiental; 



X. Transmitir los derechos de la concesión sin la autorización emitida por “La 
Comisión” o en contravención a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento; 

XI. Infringir las disposiciones sobre transmisión de derechos; 

XII. Reincidir en cualquiera de las infracciones previstas en el Artículo 119 de esta 
Ley; 

XIII. Por dar uso a las aguas distintas, sin la autorización emitida por “La 
Comisión”; 

XIV. Proporcionar a terceros en forma temporal el uso total o parcial de las aguas 
concesionadas sin mediar el aviso previo a “La Comisión”; 

XV. Incumplir con lo dispuesto en la Ley respecto del uso de aguas nacionales o 
preservación y control de su calidad, cuando por la misma causa al infractor se le 
hubiere aplicado con anterioridad sanción mediante resolución que quede firme, 
conforme a las fracciones II y III del Artículo 120 de esta Ley; 

XVI. Por incumplimiento de las medidas preventivas y correctivas que ordene “La 
Comisión”, y 

XVII. Las demás previstas en esta Ley, en sus Reglamentos o en las propias 
concesiones. 

Artículo 148. Al extinguirse la concesión, el propietario de las obras e 
instalaciones adheridas de manera permanente a bienes nacionales debe 
removerlas, sin perjuicio de que la Comisión las considere de utilidad posterior, 
en cuyo caso se revertirán a su favor. 

Capítulo XLIV 
Del derecho humano al agua 

Artículo 149. El Estado, desde las competencias de la Federación, Estados, 
Distrito Federal y los Municipios, garantizará el derecho de toda persona al 
acceso suficiente, salubre, aceptable y asequible de agua para consumo personal 
y doméstico. 

Artículo 150. Queda prohibida toda discriminación en relación con el acceso de 
agua potable segura y el saneamiento, respetando los principios de equidad, 
igualdad y no discriminación entre los géneros y grupos vulnerables, marginados, 
pueblos indígenas, refugiados, solicitantes de asilo, desplazados internos, 
repatriados, presos y detenidos, con dificultades físicas, personas de edad 
avanzada, discapacitados, víctimas de desastres o que viven en zonas propensas 



a desastres, personas que viven en zonas áridas o semiáridas o que viven en 
pequeñas islas, personas que viven en zonas rurales y zonas urbanas 
desfavorecidas. 

Artículo 151. El estado garantizará desde la competencia de la Federación, 
Estados, Distrito Federal y los Municipios: 

a) Que los organismos operadores, organismos comunitarios y no estatales 
suministren agua potable segura y servicios de saneamiento. 

b) Que los organismos operadores y todos los actores que suministren agua 
potable y segura, y servicios de saneamiento, se conduzcan con transparencia y 
cumplan con las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

c) Que exista participación social y equitativa en la elaboración de instrumentos, 
mecanismos, planes y estrategias integrales en materia de aguas, incluidos los 
aspectos financieros, para alcanzar paulatinamente la plena realización de los 
derechos humanos referentes al acceso al agua potable segura y los servicios de 
saneamiento 

d) Que se lleven a cabo evaluaciones de impacto ambiental a lo largo de todo el 
proceso encaminado a garantizar la prestación de los servicios de suministro de 
agua potable y servicios de saneamiento. 

e) Que exista un acceso sostenible a los recursos hídricos con fines agrícolas. 
Asimismo garantizará el acceso a los agricultores desfavorecidos y marginados 
en particular las mujeres, para que tengan un acceso equitativo a los sistemas de 
gestión del agua. 

f) Que exista el acceso y la participación de las mujeres en los procesos de 
planeación y adopción de decisiones sobre los recursos hídricos. 

g) Que los niños y las niñas ejerzan sus derechos humanos de acceso al agua 
potable y servicios de saneamiento en las instituciones de enseñanza y sus 
hogares. 

h) Que los recursos hídricos que se encuentran en tierras pertenecientes a 
pueblos indígenas sean protegidas de toda transgresión y contaminación. 

Artículo 152 . El acceso al agua debe ser preferentemente a través de las redes 
municipales de servicios púbicos de agua potable. En caso de que lo anterior no 
resulte procedente, se deben implementar mecanismos alternativos para su 
abastecimiento a fin de garantizar el mínimo vital. 



Artículo 153. Los tres órdenes de gobierno en el ámbito de su respectiva 
competencia deben establecer mecanismos para que la ciudadanía y la sociedad 
en general participen, de manera informada y oportuna, en la planeación, 
realización y supervisión de acciones para garantizar el derecho humano al agua. 

Artículo 154. Toda persona afectada en su derecho humano al agua, podrá exigir 
a la autoridad su restitución. 

Capítulo XLV 
De la eliminación progresiva de contaminantes a la cuenca y sus aguas 

Artículo 155. La Comisión, estados y municipios serán los responsables de la 
eliminación progresiva de contaminantes en las cuencas y sus aguas. Para ello 
deberán aplicar los principios de valorización, responsabilidad compartida y 
manejo integral de los contaminantes del agua dentro de la cuenca, bajo criterios 
de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, los cuales deben de 
considerarse en el diseño de instrumentos, programas y planes de política 
ambiental para la gestión de la contaminación hídrica. 

Artículo 156. La Comisión, el Distrito Federal, los estados y municipios deberán 
atender la mitigación de la contaminación hídrica estableciendo en orden de 
prioridad: 

1. Eliminar vía sustitución u otros medios, todos los químicos tóxicos cubiertos 
por convenios internacionales de manera inmediata o que no exceda a un plazo 
no mayor de cinco años a la publicación de la presente ley; 

2. Eliminar o sustituir toda sustancia cuya inocuidad no ha sido comprobada, en 
un plazo que no exceda a los 15 años a partir de la publicación de la presente 
ley? 

Artículo 157. A partir de la publicación de la presente ley se prohíbe la descarga 
de contaminantes o aguas residuales sin tratar, a los cuerpos de agua del 
territorio nacional. 

Capítulo XLVI 
Del sistema financiero del agua 

Disposiciones generales 

Artículo 158. El financiamiento del sector de los recursos hídricos se hará a 
través de distintos medios o mecanismos y conforme a la legislación y demás 
normativa aplicable en la materia, así como a los criterios de sustentabilidad, 



eficiencia económica y equidad; y permitirá obtener recursos de distintas fuentes 
y canalizarlos para el desarrollo y sostenimiento del sector. 

Artículo 159. En el financiamiento del sector de los recursos hídricos participarán 
los sectores público, privado y social; en el sector público intervendrán la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios. 

Artículo 160. Son fuentes de financiamiento del sector de los recursos hídricos 
las asignaciones presupuestales, los ingresos fiscales, los créditos y réditos 
financieros, los donativos públicos y privados, así como instrumentos financieros 
y monetarios de otra índole. 

Artículo 161. El financiamiento del sector de recursos hídricos tiene por objeto 
captar, gestionar y asignar de manera eficiente, sostenible, equitativa, 
proporcional, integral y coordinada los recursos económicos y financieros 
indispensables para que la Federación, Estados, el Distrito Federal y Municipios, 
en el ámbito de su competencia, garanticen el derecho humano al agua y 
finalidades de la ley; a través de la gestión integrada de los recursos hídricos; la 
infraestructura hidráulica; y la prestación de los servicios relacionados. 

Para el financiamiento del sector de recursos hídricos se considerarán los 
siguientes apartados: 

a) La administración y preservación de las aguas nacionales y de competencia 
estatal y sus bienes públicos inherentes; 

b) El almacenamiento, la conducción y disposición de agua en bloque mediante 
infraestructura hidráulica federal, estatal, interestatal, o del Distrito Federal y; 

c) El suministro, recolección, disposición y saneamiento del agua de los usuarios 
finales. 

Los recursos económicos y financieros que se perciban en cada uno de los 
apartados anteriores serán con base en los principios previstos en esta Ley que 
les resulten aplicables. 

Artículo 162. El financiamiento de los recursos hídricos debe vincular los 
procesos de ingreso y gasto, a través de una adecuada planeación, para 
eficientar el ejercicio de los recursos económicos y financieros a fin de impulsar el 
desarrollo, la autosuficiencia y sostenibilidad del sector hídrico. 

La autoridad competente, sin perjuicio de la legislación aplicable en la materia, 
debe observar los criterios de ejercicio del gasto, rendición de cuentas y cumplir 
con las evaluaciones de gestión y desempeño establecidas en la presente ley. 



Artículo 163. Para el financiamiento del sector de los recursos hídricos se 
utilizará la información y datos que en materia económica y financiera contenga el 
Sistema de Información y Monitoreo de las Aguas Nacionales y los sujetos 
mencionados en el artículo 211 tendrán la obligación de proveer información y 
mantener actualizado. 

Artículo 164. Para el financiamiento del sector de los recursos hídricos se 
buscará incentivar las buenas prácticas del uso y tratamiento del agua y una 
asignación eficiente del recurso, así como generar los recursos necesarios para 
una sostenibilidad financiera, a través de una política tarifaria óptima, la cual 
deberá observar lo siguiente: 

I. Considerar factores ambientales, sociales, económicos y financieros que 
incentiven prácticas eficientes de consumo que promuevan el uso sustentable del 
recurso hídrico. 

II. Integrar los servicios ambientales hidrológicos que privilegien el 
aprovechamiento sustentable del agua. 

III. Establecer un esquema tarifario sencillo y estable. 

IV. Propiciar la sostenibilidad financiera de los prestadores de los servicios de 
agua y su progresiva autosuficiencia. 

V. Prever ajustes en función de la inflación y los costos. 

VI. La reinversión de los ingresos obtenidos por el cobro de los servicios de agua 
para ampliar la cobertura de los servicios de agua, así como mejorar la operación 
y mantenimiento de los mismos. 

VII. Considerar la capacidad de pago de los usuarios. 

 

 

 

VIII. Considerar la productividad económica del agua. 

Artículo 165. La Federación, el Distrito Federal, las Entidades Federativas y los 
Municipios para garantizar el derecho humano al agua de los grupos 
socioeconómicamente vulnerables, asignarán subsidios únicamente a través de 
los programas de política social. 



Artículo 166. Los gobiernos de la Federación, del Distrito Federal, de las 
Entidades Federativas y de los Municipios deben informar a los usuarios y a la 
población en general, de manera transparente y sencilla, la forma en que se 
componen las tarifas, aprovechamientos y contribuciones a que se refiere este 
Título. 

Artículo 167. La recaudación obtenida a través del pago de tarifas, 
aprovechamientos y contribuciones que hagan los usuarios del sector hídrico y de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento se destinará 
exclusivamente al mismo sector para garantizar progresivamente el derecho 
humano al agua. 

Artículo 168. La evaluación del ejercicio de los recursos presupuestales se hará 
con base en las disposiciones legales vigentes de la materia. 

Artículo 169. Los subsidios, transferencias y donativos públicos deberán ser 
congruentes y complementarse para la consecución progresiva de la cobertura 
universal, el mejoramiento de las eficiencias y la sostenibilidad de los servicios de 
agua y se otorgarán de acuerdo a la evaluación periódica en términos de los 
Reglamentos de esta Ley. 

Artículo 170. Con los elementos de información aportados al Sistema de 
Información y Monitoreo de las Aguas Nacionales se establecerá un sistema de 
evaluación periódica, a través de la Contraloría Social del Agua. 

Artículo 171. La Federación y las Entidades Federativas a través de sus 
programas establecerán los mecanismos para la asignación de recursos o 
incentivos para lo cual observarán la normativa vigente, la cartera de proyectos, 
las evaluaciones realizadas, así como las recomendaciones de la Comisión y el 
consejo de cogestión de cuencas; 

Capítulo XLVII 
Del Sistema Financiero del Agua 

Artículo 172 El Sistema a que se refiere el presente Capítulo tendrá como 
objetivos: 

I. Asegurar un estándar mínimo de calidad en la prestación de los servicios de 
agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento, disposición y saneamiento que 
presten los Municipios, las Entidades Federativas y el Distrito Federal, que 
coadyuve a garantizar el derecho humano al agua; 

II. Establecer los criterios con base en los cuales se fijarán las tarifas por la 
prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento, 



disposición y saneamiento, que aseguren la sostenibilidad presente y futura en la 
prestación de tales servicios en la cantidad y calidad necesarios; 

III. Evaluar que los recursos obtenidos provenientes de la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento, disposición y 
saneamiento, se apliquen para tales servicios; 

IV. Otorgar beneficios por parte de la Federación a los Municipios al Distrito 
Federal o Entidades Federativas tendientes a garantizar la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento, disposición y 
saneamiento. 

Artículo 173. Las contribuciones o aprovechamientos que la Federación, las 
Entidades Federativas o el Distrito Federal diseñen y establezcan por el uso de la 
infraestructura hidráulica federal o estatal, respectivamente, para el 
almacenamiento, conducción y disposición de volúmenes de agua en bloque 
deberán considerar los siguientes criterios: 

I. Sostenibilidad financiera, la cual considerará los costos de operación, 
conservación, mantenimiento de la infraestructura hidráulica, así como del pago 
de las contribuciones federales en materia de aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes. En aquellos supuestos donde se proyecte un incremento en 
la demanda, también se tomarán en cuenta los costos asociados a la expansión 
de la infraestructura para satisfacer dicho incremento, el cual se determinará 
considerando la cantidad que se incrementa en el costo para la prestación del 
servicio, por cada unidad adicional. 

II. Eficiencia productiva, con base en la que se deberá considerar la mejor gestión 
de los recursos para que la prestación del servicio de agua en bloque sea al 
menor costo posible. 

III. Proyecciones de suministro de agua, para la cual se deberán considerar los 
incrementos esperados en demanda de agua con base en el desarrollo 
económico y poblacional, así como la disponibilidad esperada del recurso hídrico. 

IV. Evaluación de la capacidad instalada de la infraestructura, la cual se 
determinará contrastando la eficiencia del uso en relación con la capacidad 
instalada. 

V. Las contribuciones o aprovechamientos deberán ajustarse anualmente 
considerando los efectos de la inflación. 

VI. Las contribuciones o aprovechamientos deberán ser revisadas al menos cada 
cinco años. 



VII. Contemplar obligaciones y fondos generales en materia de riesgos y 
siniestros relacionados con el sector hídrico. 

Artículo 174. Las tarifas, aprovechamientos o contribuciones que se propongan o 
establezcan por los servicios relacionados de agua al usuario final, inclusive las 
cuotas de autosuficiencia por servicios de riego considerarán al menos la 
sostenibilidad financiera, eficiencia productiva, proyecciones de suministro de 
agua y evaluación de la capacidad instalada de la infraestructura, en términos de 
lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 175. El ente a quien competa establecer las tarifas, aprovechamientos y 
contribuciones a que se refiere este Capítulo, considerarán los criterios previstos 
en esta Ley. 

Artículo 176. Los Municipios, Entidades Federativas y el Distrito Federal, en la 
prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento serán 
supervisados por la Contraloría Social del Agua en materia de tarifas, y deberán 
proveer y mantener actualizada la información del Sistema de Información y 
Monitoreo de las Aguas Nacionales. 

Capítulo XLVIII 
Sanciones 

Artículo 177. Para efectos de esta ley son autoridades para el control en su 
aplicación, actos de vigilancia y cumplimiento de la ley: 

I. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA); 

II. La Comisión; 

III. La Contraloría Social del Agua? 

IV. Los jueces de Distrito en Materia Civil para la acción del daño ambiental - 
hídrico. 

Artículo 178. Conforme a lo previsto por esta Ley, son causas de sanción las 
siguientes faltas: 

I. Descargar en forma permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en 
contravención a lo dispuesto en la presente Ley en cuerpos receptores que sean 
bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en 
terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan 
contaminar el subsuelo o el acuífero; 



II. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las 
Normas Oficiales Mexicanas en la materia y en las condiciones particulares 
establecidas para tal efecto; 

III. Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales en volúmenes mayores a los 
autorizados en los títulos respectivos o en las inscripciones realizadas en el 
Registro Público de Derechos de Agua; 

IV. Ocupar o aprovechar vasos, cauces, canales, zonas federales, zonas de 
protección y demás bienes a que se refiere esta Ley, sin el título de concesión 
respectivo; 

V. Alterar la infraestructura hidráulica autorizada para la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua, o su operación, sin el permiso correspondiente; 

VI. No acondicionar las obras o instalaciones en los términos establecidos en los 
reglamentos o en las demás normas o disposiciones que dicte la autoridad 
competente para prevenir efectos negativos a terceros o al desarrollo hidráulico 
de las fuentes de abastecimientos o de la cuenca; 

VII. No instalar, no conservar, no reparar o no sustituir, los dispositivos necesarios 
para el registro o medición de la cantidad y calidad de las aguas, en los términos 
que establece esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, o 
modificar o alterar las instalaciones y equipos para medir los volúmenes de agua 
explotados, usados o aprovechados, sin permiso correspondiente, incluyendo 
aquellos que en ejercicio de sus facultades hubiere instalado la Comisión; 

Se repite arriba. 

VIII. Ejecutar para sí o para un tercero obras para alumbrar, extraer o disponer de 
aguas del subsuelo en zonas reglamentadas, de veda o reservadas, sin el 
permiso respectivo así como a quien hubiere ordenado la ejecución de dichas 
obras; 

IX. Impedir u obstaculizar las visitas, inspecciones, reconocimientos, 
verificaciones y fiscalizaciones que realice “la Comisión en los términos de esta 
Ley y sus reglamentos; 

X. No entregar los datos requeridos por “la Comisión” o “la Procuraduría”, según 
el caso, para verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta 
Ley y en los títulos de concesión, asignación o permiso de descarga, así como en 
otros ordenamientos jurídicos; 



XI. Usar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de 
aguas residuales para diluir y así tratar de cumplir con las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia ecológica o las condiciones particulares de descarga; 

XII. Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las 
normas de calidad correspondientes; 

XIII. Arrojar o depositar cualquier contaminante, en contravención a las 
disposiciones legales, en ríos, cauces, vasos, lagos, lagunas, esteros, aguas 
marinas y demás depósitos o corrientes de agua, o infiltrar materiales y 
sustancias que contaminen las aguas del subsuelo; 

XIV. No cumplir con las obligaciones consignadas en los títulos de concesión, 
asignación o permiso de descarga; 

XV. No solicitar el concesionario o asignatario la inscripción en el Registro Público 
de Derechos de Agua en los términos previstos en la presente Ley y sus 
reglamentos; 

XVI. Ocasionar daños ambientales considerables o que generen desequilibrios, 
en materia de recursos hídricos de conformidad con las disposiciones en la 
materia; 

XVII. Desperdiciar el agua en contravención a lo dispuesto en la Ley y sus 
reglamentos; 

XVIII. No ejecutar el cegamiento de los pozos que hayan sido objeto de 
relocalización, reposición o cuyos derechos hayan sido transmitidos totalmente a 
otro predio, así como dejar de ajustar la capacidad de sus equipos de bombeo 
cuando se transmitan parcialmente los derechos de explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales; 

XIX. Modificar o desviar los cauces, vasos o corrientes cuando sean propiedad 
nacional, sin el permiso correspondiente; cuando se dañe o destruya una obra 
hidráulica de propiedad nacional; 

XX. No informar a “la Comisión “, de cualquier cambio en sus procesos cuando 
con ello se ocasionen modificaciones en las características o en los volúmenes 
de las aguas residuales que hubieren servido para expedir el permiso de 
descarga correspondiente; 

XXI. Dejar de llevar y presentar los registros cronológicos a que se refiere “la 
Ley”; 



Artículo 179. Las faltas a que se refiere el Artículo anterior serán sancionadas 
administrativamente por “la Comisión” con multas que serán equivalentes a los 
siguientes días del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento en que se cometa la infracción, independientemente de las sanciones 
estipuladas en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización y sus 
reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables en la materia: 

I. 200 a 1,500, en el caso de violación a las fracciones V, X, XC, XVIII, y XXI; 

II. 1,200 a 5,000, en el caso de violaciones a las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, 
IX, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX, XX y XXI 

Las multas que imponga “la Comisión” se deberán cubrir dentro de los plazos que 
dispone la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las mismas 
se actualizará mensualmente desde el momento en que debió hacerse el pago y 
hasta que el mismo se efectúe, conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. 

Artículo 180. Para sancionar las faltas a que se refiere este Capítulo, las 
infracciones se calificarán conforme a: 

I. La gravedad de la falta; 

II. Las condiciones económicas del infractor 

III. La reincidencia. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abroga la Ley de Aguas Nacionales publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 1o. de diciembre de 1992. 

Tercero. Las obligaciones y derechos derivados de la Ley de Aguas Nacionales 
que se abroga que hubieran nacido durante su vigencia, por la realización de 
situaciones jurídicas o de hecho previstas en dicha ley, deberán ser cumplidas en 
las formas y plazos establecidos en el citado ordenamiento y conforme a las 
disposiciones, resoluciones a consultas, interpretaciones, autorizaciones o 



permisos de carácter general o que se hubieran otorgado a título particular, 
conforme a la ley que se abroga. 

Cuarto. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, el Ejecutivo federal expedirá el reglamento de esta ley. 

Quinto. Los títulos otorgados a los ayuntamientos, a los estados, o al Distrito 
Federal, que administren los respectivos sistemas de agua potable y 
alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas sean administrados por 
entidades paraestatales o paramunicipales, o se concesionen a particulares, y los 
servicios sean proporcionados por estos últimos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2015. 

Diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica) 
 


